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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corts sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA SU ERRA-

Núm. 10.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo siguiente:

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia que Y. E. cursó á este Ministerio en 10 de 
Marzo último, promovida por el Teniente del regi
miento de infantería Aragón, núm. 21 , D. Eladio 
Ruiz y Vandemberghe, en solicitud de que se le 
abonen dos pagas, lo mismo que se verifica con los 
Oficiales del ejército de Ultramar, por haber nau
fragado en la costa del Sur de Menorca al incorpo
rarse á su regimiento, con pérdida de todo su equi
paje, lo cual justifica por la certificación que acom
paña.

Enterada S. M., teniendo presente lo dispuesto 
por Real orden de 11 de Diciembre del año anterior, 
y conformándose con lo informado por el Inten
dente general militar en su oficio de 6 de Mayo pró
ximo paéado, se ha servido resolver, que así al in
teresado como á los demas Jefes y Oficiales del ejér
cito de la Península que naufragasen en Ia$ costas 
de España é Islas adyacentes al incorporarse á sus 
regimientos ó destinos que les fueren conferidos, y 
sufriesen la pérdida referida, cuyo extremo deberán 
comprobar en los términos que establece la men
cionada Real orden, se les satisfagan dos pagas, sin 
cargo á los individuos, en las armas de infantería, 
caballería ó cualquier otro instituto del ejército, y 
tres á los de los cuerpos de Artillería, Ingenieros y 
Estado m ayor, aplicándose su importe al capítulo 
de comisiones y objetos extraordinarios del ser
vicio.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1857— El Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúñiga.==Señor.....

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

En 31 de Diciem bre de 1856, el núm ero de 
acciones del Canal de Isabel II en circulación
ascendía á ................................................................ 31,313

En la subasta celebrada en 5 de Mayo último 
se adjudicaron    ................................................  9,341

Total de las emitidas hasta esta fecha   40,654

Lo que se publica en curúplimiento del art. 2.° del R e
glamento de 30 de Junio de 1855.

Madrid, 30 de Junio de 1857.=El Ordenador general, 
Felipe Mauricio Andriani.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS. .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L ES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras necesa
rias á la reparación, de los almacenes en que se custo
dian las sales de la fábrica salitrería de M urcia , apro
bado por Real orden de 45 del actual.

ALMACEN DE EFECTOS.
1 .a El contratista se obliga á construir de nuevo el te

ja d o , cuyas dimensiones son 136 varas cuadradas, con 
cañizos nuevos de la misma m edida, y se reemplazará la 
parte de alero que lo necesite, reponiendo las maderas 
que resulten quebradas ó descabezadas á juicio del A r
quitecto del establecimiento. Igualmente revocará todo el 
zócalo de su perímetro , repellando las faltas que se n o
ten en su mampostería hasta la altura de cinco pies.

ALMACEN DE SALES DE QUE SE 1IA HECHO CARGO LA HACIENDA
2.a Se practicará un retejo general en toda su cubier

ta , reponiendo los maderos que se hallan descabezados 
en su armadura; reforzará , donde lo necesite , su zócalo 
hasta la altura de cinco pies, construyendo de medio pié 
de tizón los necesarios y los calados de todo el espesor 
del m u ro, revocando y enluciendo sus paredes por una 
y  otra cara; pues no habiendo podido reconocerse este al
macén por encontrarse lleno de sal por sus caras interio
res , estará el contratista á lo que resulte después de des
ocupado, cuyas com posiciones serán valuadas por la Jun
ta económica del establecimiento , y serán materia de otro 
contrato.

ALMACEN DE SALES Á CARGO DE LA FÁBRICA.
3.a Se reconocerán sus tejados para quitarles las gote

ras que se han observado con estas lluvias : se repondrán 
las maderas que se vean inútiles, reforzando los zócalos 
de sus paredes hasta la altura de cinco piés, y revocará 
estas por ámbas caras hasta el asiento de corredera y 
alero.

4.a La Hacienda pública contrata las referidas obras 
bajo el tipo de 6,604 rs.

5.a El contratista se obligará á efectuarla bajo la ente
ra vigilancia del Arquitecto que elija el Jefe del estable
cimiento , y seiá ‘ aceptada su obra por la certificación 
que ét mismo produzca de hallarse á satisfacción y con la 
solidez necesaria.

6 .a Deberá principiarse á ejecutar las obras dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se haga saber al re
matante haber sido aprobado el remate hecho en su favor, 
y quedará concluida dentro de los 45 de haberse c o 
menzado .

7.a Si á la conclusión de la obra no pudiese esta acep
tarse por no llenar los requisitos que se marcaron en las 
tres primeras condiciones, se ejecutará entonces aquella 
ó parte de la obra que lo necesite por cuenta del contra
tista, cuyo importe se le exigirá por la via de apremio, 
dado caso de que no quiera satisfacerlo.

8.a La subasta se verificará en la Salitrería de Murcia, 
á presencia de la Junta económica del establecimiento, el 
dia 27 de Julio p róx im o , á las doce de su mañana.

9.a Las propos ciones §e haián  á la baja de dicho tipo, 
y  para entrar en licitación depositarán los interesados en 
la Caja de la fábrica 800 rs. en metálico, cuya carta dé 
pago acompañarán á la proposición que presenten.

10. Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo ad junto , y verificado el remate se 
devolverán las cantidades depositadas, excepto á aquel á 
quien se adjudique este servicio, que dejará la suya en la 
Caja en garantía de los compromisos que contrae.

1 1 . Si el contratista faltase á estos compromisos se ce 
lebrará nuevo rem ate, respondiendo aquel de la diferen
cia de una á otra subasta y  de los perjuicios que ademas 
se ocasionen al establecimiento.

12. Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales en cantidad, se abrirá una nueva licitación, 
también por pliegos cerrados y por término de media 
hora , entre- los firmantes de aquellas, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. Será de cuenta del contratista el pago de los de
rechos de la escritura y su copia , com o igualmente los 
demas gastos que origine esta subasta.

14. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
á lo estipulado por la via de apremio y procedimientos 
de que trata la ley de Contabilidad, y m uy particular
mente si no cumpliese con lo que indican las tres prim e
ras condiciones de este pliego respecto de la solidez y  
seguridad de las obras.

15. El remate no tendrá efecto sin la aprobación de 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

16. Si el rematante no* cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el término que se le se
ñ ale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los gastos que en todo caso se origi
nen serán de su cuenta.

17. Cualquiera falta d e 5 lo estipulado se exigirá al 
contratista por la via de aprem io y  procedimientos de 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad , con re 
nuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios de que 
esté en posesión.

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones publicado y  conform e en un todo, se ob li
ga á realizar las obras necesarias á la reparación de los 
almacenes de la Salitrería de Murcia en los términos que 
se expresan y con las condiciones facultativas y econó
micas publicadas , por la suma d e . . . . .  rs. vn. Y para 
acreditarlo acompaña carta de pago del depósito que in
dica la condición 9.a

Madrid, 20 de Junio de Í857.=»P. O ., Francisco G 
Manrique.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
íbiza y San Antonio.

1. El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde íbiza á San An
tonio y vice versa.

2. La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en las horas que se designen en el itinerario que se 
formará , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ’ el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.̂  Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de
d3e Palmaa JU1Ci°  Administrador principal de Correos

.5 .  ̂ Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

6 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm i
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción

se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de Palma.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y  por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Ibiza, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 1.° de Agosto próxim o, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la referida provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 416 rs. vn. en 
m etálico, la cual, concluido el acto del remate, será d e 
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor  postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la^ 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y  con el mismo lem a, otra con  la firma 
y dom icilio del proponente.
^ 1 7 . Para extender las proposiciones se observará la 
16‘rniula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde íbiza á San Antonio y vice versa, por el 
precio de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe-* 
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño, que facilitará la Dirección, para llevar solamente 
la correspondencia pública y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 5 de Junio de 1857.==Es copia. = E l  Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

3 7 . 7 7 , 7 6 , 8 0 , 4 2 .
El prem io de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y Patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ac ión , ha cabido 
en suerte, con el primer extracto de la de este dia, á D o
ña Josefa Felipa Arriaga , hija de D. N icolás, Miliciano Na
cional de Eibar, muerto en el campo del honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con arreglo al anuncio inserto á continuación, el dia 
12 del próxim o mes de Julio, de doce á una, tendrá lu 
gar en esta Administración principal de mi cargo el tri
ple remate de la subasta en arrendamiento de las fincas á 
que se refiere aquel por la cantidad y tipo que el mismo 
espr.esa com o la menor admisible.

Las proposiciones se admitirán en esta oficina, sita en 
la calle de Capellanes, núm. 5 , cuarto segundo de la iz 
quierda , hasta una hora ántes de celebrarse el remate 
debiendo remitirse á ella con pliego cerrado arreglado aí 
modelo puesto al final de este anuncio.

Madrid, 30 de Junio de 1857.-^Francisco San Martin.

Para el dia 12 de Julio próximo se saca á publica su
basta de arrendam iento las rentas nacionales de m ayor 
cuantía que á continuación se expresan. Habrá dos s i
multáneos remates á la horade doce de dicho dia, uno ante 
el Sr. Gobernador de esta provincia , Administrador y 
Oficial primero de Bienes nacionales y  competente escri
bano, en el edificio que fué convento de la Nova de está 
ciudad , y  otro en Madrid ante los propios funcionarios.

Las proposciones se dirigirán al Gobierno de esta pro
vincia, ó"al de Madrid, con arreglo al pliego de condi-" 
ciones, y  modelo que á continuación se insertan ha 
ciéndolo en pliego cerrado, y acreditando haber deposi
tado préviamente en la Caja de Depósitos la décima par
te de la cantidad por la cual se sacan á licitación.

Lugo, 3 de Junio de 1857.=José María Zubiri.

Pliego de condiciones que se cita en el anuncio anterior.

1. El arriendo de estas rentas tendrá efecto el año y  
frutos de 1857, á la hora de doce del dia 12 de Julio pró
xim o , ante el Sr. Gobernador de esta provincia y  el de 
M adrid, según va designado.

2.a No serán admitidas proposiciones que no cubran 
el tipo que va señalado á las rentas de cada distrito.

3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado

acompañando en él carta de pago que acredite haber in
gresado en la Caja de Depósitos de esta ciudad, ó de la 
co r te , la décima parte del tipo señalado á las rentas que 
quieran licitar.

4.a Los remates no serán adjudicados hasta que pro
ceda la aprobación de la Dirección general de Bienes na
cionales.

5.a Los arrendatarios pagarán á la Hacienda por se
mestres adelantados el importe de los remates en m o
nedas de oro ó plata, y se les facilitará por esta Adm inis
tración los memoriales cobradores y  rendimientos para 
que pueda proceder á la percepción de las rentas.

6 .a Si los arrendatarios no cumplen la obligación de 
pago en los términos contratados, quedarán sujetos á la 
acción de quiebra ó ejecutiva en su caso, que contra ellos 
intente esta oficina por los medios que establecen las ins
trucciones del ramo.

7.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu 
dor á los fondos públicos.

8 .a Los arrendatarios no podrán pedir perdón ó re
baja , ni solicitar el pago en distintos plazos de los esti
pulados. Los contratos h.m de ser á suerte y  ventura, sin 
opcion á ser indemnizados por algún incidente im pre
visto.

9.a Los arrendatarios, al recibir de los anteriores las 
casas, parieras y bodegas, formarán inventario duplica
do de todas las vasijas y demas útiles que contengan, re
mitiendo un ejemplar á esta Administración.

1 0 . Será por cuenta de la Hacienda pública el abono 
de la contribución de inmuebles que corresponda á las 
rentas subastadas.

11. Los arrendatarios no sufrirán más desembolsos 
que los derechos que devenguen los escribanos que asis
tan á los rem ates, pregoneros y papel que se invierta en 
el expediente y escritura de contratos.

1 2 . Quedan también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del pais, 
siempre que no se opongan á las que contiene este 
pliego.

Lugo, 3 de Junio de i 857.— José María Zubiri.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , hace proposición al ar
rendamiento de las rentas del Ayuntamiento d e  por
la cantidad d e  r s . , que pagará en metálico, con ar
reglo á lo estipulado en el pliego de condiciones publi
cado para el remate, comprom etiéndose á cumplir cuan
to en el mismo se contiene si le fuere adjudicado el ar
rendamiento de pichas reptas, á cuyo efecto acompaño
la carta de pago de haber hecho el depósito d e  rs.
vellón que se exigen para poder tomar parte en la lici
tación.

{ Fecha y  firma del interesado.)

Rentas de Bienes nacionales que se sacan á arrendamiento
según el anuncio y pliego que anteceden, correspondien
tes á la provincia de Lugo.

AYUNTAMIENTO DE LUGO.
Contiene 27 fanegas de trigo, 2,188 fanegas de cente

n o , 4 ferrados de castañas, 16 cerdos, 201 capones, 322 
anguilas curadas, 15 y medio carneros , 140 huevos, 14 
pollos, 15 cabritos, 2 gallinas y 233 rs. procedentes de 
la mitra y cabildo de esta ciudad, monasterios y  conven
tos de religiosos y  religiosas y clero parroquial: 98,000 
reales vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE CHANTADA.
Contiene 3 ferrados de trigo ,2 1 4  fanegas y 2 ferrados 

de cen teno, 90 fanegas y media ferrados de castañas se
cas, 712 y medio cañados de v in o , la quinta parte de la 
uva que el cabildo de Lugo percibía en las porciones 67, 
68 y  69 , 4 ferrados de nueces, 4 gallinas, 10 libras de 
ce ra , 9 capones, 3 cuartillos de manteca, un tocino y  657 
reales procedentes del cabilo catedral de Lugo , monaste
rios y  conventos de religiosas y clero p arroqu ia l: 57,366 
reales vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE CARBALLEDO.
Contiene 530 fanegas 4 y  medio ferrados centeno, 

211  fanegas y un ferrado de castañas secas, 8 fanegas y
2 ferrados de castañas verdes, 244 cañados de v in o, 16 
lamprwís, un cuartillo de manteca, 15 gallinas, dos ce r - 

úos cebados, 9 libras de cera , 53 capones, 9 carneros, 12 
libras de tocino, 2,939 reales en dinero y los cuartos, 
quintos y  sextos de la uva , pertenecientes al priorato de 
Riazo , Olleros y  G ranja , San Lorenzo de Temes: proce
den estas rentas del cabildo de Lugo, monasterios y con 
ventos de religiosos y  religiosas y  clero parroqu ia l, 56,487 
reales vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE GUNTIN.
Consta de 6 fanegas de tr igo , 554 fanegas y 4 ferra

dos de centeno, 68 capones, 8 y  medio carneros, 1,1 y 
tercio cerdos cebados , 24 gallinas, 396 anguilas curadas 
uno y medio tocinos, 5 cabritos, 3 fardos de castañas, 3 
varas de estopa, una vara de lienzo, 5 carros de leña y 
50 reales: proceden estas rentas del cabildo y  mitra de 
Lugo, monasterios y conventos de religiosos y  religiosas 
y  clero parroquial: 25,359 rs. vn. presupuestado á las 
rentas.

AYUNTAMIENTO DE MONFOJRTE.
Consta de 47 fanegas de trigo, 438 fanegas y  un fer

rado de centeno, 239 cañados de v in o , 9 tocinos, 9 galli
nas y 8,540 rs. 68 céntimos en dinero, procedentes de la 
mitra episcopal de Lugo, monasterios y conventos de re 
ligiosos , religiosas y clero parroquial: 39,355  rs. vn. pre
supuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE PONTON.
Consta de 146 fanegas y 3 ferrados de trigo, 302 fa

negas y uno y medio ferrados de centeno, 115 fanegas 
de castañas secas, 1,880 cañados de v in o , 13 libras de 
manteca , 342 libras de tocino, 3 y media libras dé cera, 
9 carneros, 52 gallinas, un carro de yerba, un cerdo,’
3 carros de leña , 32 libras de jamón , 17 lampreas, 4 256 
reales y la cuarta parte de la uva del partido de Atan y  
Poncir, procedentes del cabildo y mitra de Lugo, monas
terios y conventos de religiosos, religiosas y clero parro
quial : 118,710 rs. vn. presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE PUERTOMARIN.
Consta de 4 fanegas de trigo, 675 fanegas de centeno, 

63 capones, 11 y medio carneros, 24 y  medio cerdos c e 
bados , 159 y medio cañados de v in o , 18 y medio cabri
tos, 324 anguilas, 4 y media tocinos, 2 perdices, 130 
huevos, 400 melocotones, 6 gallinas y  253 rs. 50 cénts. pro
cedentes del cabildo de Santiago, conventos de religiosas^ 
colegiata de Puertomarin y clero parroqu ial: 35,555 rea
les vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE PAVIÑAO,
Consta de 62 fanegas de trigo, 1,034 fanegas 3 y  m e

dio ferrados de cen ten o, 48 fanegas de castañas secas, 
2,448 y medio cañados de v in o , 12 carneros, 207 galli
n as, 8 y media tocino, 5 libras de cera , un cabrito, 49 
capones, 2 cuartillos de manteca, 24 huevos y  835 rea
les procedentes de la mitra y  cabildo de Lugo y  clero 
parroquial: 163,248 rs. vn. presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE POBER.
Consta de 38 fanegas 3 y medio ferrados de trigo 372 

fanegas 3 ferrados de cen ten o, 6 y  medio fanegas de cas
tañas, 374 cañados y  tres Cuartos de vino 73 gallinas 
8 carneros, 2 tocinos, 2 p ollos , 96 h u ev os , una libra dé 
cera , 1 ,0 5 !I rs 77 cénts y  la sétima parte de la uva de 
la porción 64 del cabildo de esta ciudad procedentes de 
conventos de religiosas, clero parroquial y cabildo de 
Lugo . 36,261 rs, vn, presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE SARRIA.
Consta de 11 fanegas y  3 ferrados de tr ig o , 8 8 2  fa

negas y 2 y  medio ferrados de cen teno, 23 y  medio ca
ñados de v in o , 8 docenas de anguilas , 32 gallinas, 16 
cerdos cebados, 57 capones, 4 carneros, 3 cabritos, 4 
fanegas de castañas verdes, 10 huevos y 745  rs. proce
dentes de la mitra y  cab ido de Lugo , monasterios y  con
ventos de religiosos, religiosas y  clero parroquial: 39,445 
reales vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE CONGO.
Consta de 24 fanegas y 3 y  medio ferrados de trigo, 

475 fanegas y  5 y medio ferrados de centeno, 62 capo
nes, 25 gallinas, un cerdo, 192 huevos, 24 quesos y  3 
reales 50 céntimos procedentes de la mitra y  cabildo de 
L ugo, dominicas de la Nova y  clero parroquial: 22,354 
reales vellón presupuestado á las rentas.

AYUNTAMIENTO DE MONDOÑEDO.

Consta de 4 fanegas de centeno y  1,167 rs. 36 cénti
mos dcU on ven to  de Villaoriente, 98 fanegas y  media de 
trigo, 87 fanegas y medio ferrado de centeno, 5 fanegas 
de maíz uno y medio carnero, 6 gallinas , 44 capones, 3 
carros de leña y  4,476 is. 46 cents, del convento de la 
Concepción franciscana de Mondoñedo.

La renta que percibía la mitra de Mondoñedo en San 
Lorenzo de Sardonegas con su agregado de 118 rs. 24 
céntimos. La que percibia en Soto* Juane de Santa María 
Mayor con su agregado de 2 rs. La id. id. de quintos de 
la RiIlesa de Trigas y del Casal de Cuítelo con  su agre
gado de 3 gallinas. La id. id. de Santa María de Viloalle 
con su agregado de 73 rs. La id. id. de los carros de leña 
que pagan los vecinos de la Rellera de Cesuras. La id. id. 
de 19 ferrados de trigo y 3 ferrados de centeno que se 
cobraban en el palacio episcopal. La id. id. tituladas pri
micias que percibia la mitra en el curato de Mondoñedo. 
La renta de foros que cobraba el cabildo catedral de Mon- 
donedo en San Estéban de Oisan con 14 y medio ferrados 
de trigo y  27 tres cuartos ferrados de centeno que pagan 
Juan Díaz y otros. El quiñón de los montes de Valiño y  
Seibane que no están aforados con 56 fanegas y  uno 
y medio ferrado de trigo, 15 marranas ó por ellas 7 7  rea
les 50 céntimos que se cobraban de los foristas en el 
cuiato de Mondoñedo y  San Justo de Cavarcos. La renta 
de 23 fanegas de centeno que por razón de lanzas se 
pagan en Cesuras y  Zañan. La de 20 fanegas y  m edio 
íerradode trigo que se cobran en Mariz, Ceneras, P e ib a - 
ne Vahño Corregueiros, Longarela, Valoría, Mondoñedo, 
\ illamartin, San Justo, Budian y  Villaronte. La de 7 fa
negas y un ferrado de trigo y  un ferrado de castañas 
verdes que se cobraban en Vitoalle, Casal, Pumarino y  
Peibane. La renta de un cuarto de frutos de los lugares 
aforados de la Reeadería. La renta de cuartos de todo el 
j  uí?.ÍIu® se en fes tierras aforadas de la parroquia 
de Viloalle. \ la renta de la dignidad de tesorero en el 
lugar de Breguengo y  otros : 39,479 rs. presupuestado á 
las rentas.

AYUNTAMIENTO DE RIVADEO. • .
Contiene 421 fanegas de trigo 9 fanegas 3 y medio fer

rados de centeno, 140 cañados de 9 cuartillos de vino del 
país cada una, 8 gallinas, 3 varas de lienzo y  7,983 rs. 
en metálico. Proceden estas rentas del convento de Santa 
Clara de Rivadeo y  de las cuatro prevendas de que se 
componía la colegiata de dicha villa: 31,222 rs. vn pre
supuestado á las rentas. ’

AYUNTAMIENTO DE VIVERO.
Contiene 196 fanegas 2 ferrados y  tres cuartos de otro 

de trigo, 122 fanegas 3 y  medio ferrados de centeno 
a *aI5? 6as Y 3 ferrados de m a iz ; una fanega y un ferrado 
de habas, una fanega y un ferrado de castañas verdes, 
16 carneros, 20 gallinas, 8 capones, 69 libras de m ante
ca, 20 libras de tocino, 8 quesos, 2 requesones, 11 carros 
de lena, 60 cañados de vino y  17,788 rs. 45 cénts. Las 
rentas expresadas proceden del convento de Santo Domin
go de Vivero, Priorato de las Granas, del sor convento de la 
Concepción de Vivero, id. de dominicas de Valle de Flo
res incluso la renta de bienes de Doña Nicolasa Samper- 
jo. Ingresa también en este arriendo* la renta que la 
mitra de Mondoñedo percibía en San Julián de Landrobe 
con su agregado de 12  rs. La del Grañol en San Juan de 
Coyas con su agregado de 325 rs. y  90 céntimos, y  el 
préstamo de San Julián de Faro : 44,973 rs. vn presu
puestado á las rentas. *

Lugo, 3 de Junio de 1857.**José María Zubiri, 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
primer semestre de este a ñ o , que vence en el dia 30 del 
actual, se participa á los señores suscritores á esta Em
presa a reintegrar en m etálico, á fin de que se sirvan 
con cu rr ir , por sí ó persona autorizada con poder bastan- 
l e , á las oficinas de dicho Consejo en los dias no feriados 
desde el de mañana y  horas de once á tres de la tarde á 
presentar las respectivas certificaciones, bajo carpetas que 
se ja c i i taran en las citadas oficinas, y  en las cuales se 
señalara el dia en que hayan de verificar el cobro de di
chos intereses.

Madrid 26 de Junio de 4857. =>P. A. D. P., Manuei 
Lantero.=EI Secretario, Francisco Martin y  Serrano, j

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Tu- 
déla en Navarra

Hace saber: que habiendo cabido el núm ero 21 en el 
sorteo para el reemplazo del ejército del año actual, c e 
lebrado en esta ciudad en 5 de Abril últim o, á José María 
Anchorena y Arizu, natural de la misma, soldado voluntario 
que ha sido del regimiento infantería de Soria, núm. 9 
y declarado soldado en el acto de llamamiento y decla
ración que tuvo lugar en 24 de Mavo, también último* 
ignorándose su paradero, y  de conformidad con lo dis
puesto en el art. 1 1 2  y siguientes de 1a ley de reemplazos, 
ha determinado citarlo, com o por el presente cita y empla
za al expresado José María Anchorena y  Arizu, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción en 
1a Gaceta de Madrid, se presente en la Sala m ayor de las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, á fin de ser conduci
do á la capital de la provincia para su reconocim iento é 
ingreso en Caja; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Tudela, 12  de Junio de 1857.=E1 Alcalde Presidente 
Manuel U rrutia .=E l Secretario, Nicolás Falces. 2419

SÉTIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del partido 
de Inca, provincia de Mallorca.

Por este segundo edicto cito, llamo.y emplazo á todos los que 
se crean cqü derecho á la herencia de D. Bartolomé Alomar, pres
bítero exclaustrado, natural y  domiciliado en la villa de Smin, y  
que dejó á su fin y  muerte, ocurrida por el asesinato cometido 
contra su persona por los de la tripulación del bergantín inglés 
Keindeer, yendo embarcado desde la ciudad de Valparaíso, en 
América, para la de Montevideo en el año 1854, sin que conste 
hubiese otorgado disposición alguna, á fin de que en el término 
de 20 dias, contados desde el siguiente á su inserción en la Gace
ta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo por conducto do procurador de este Juzgado, con po-



der bastante en el juicio de abíntestato promovido á instancia de 
partes, y en el que nádie se ha presentado hasta la fecha; advir
tiéndoles que pasado dicho término y sin mas citaciones seguirá 
el juicio según su estado, parándoles el perjuicio que haya lugar. ■

Dado en Inca y Juzgado de primerajnstancia á 2 de Junio 
de 1857—Jacinto de Alcocer.—Por su mandado, Arnaldo Socias, 
.escribano. 2100

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se saca á pública subasta una casa sita en la villa de Torres, 
distrito judicial de Alcalá de Henares, y su calle de la Cruz Ver
de, que tiene de sitio 37,496 y un cuarto piés cuadrados, tasada 
en la cantidad de 28,650 rs., y para su remate está señalado el 
dia 30 de Julio próximo á las doce de su mañana en la audiencia 
de dicho Juzgado, situada en el piso entresuelo del ediñcio de 
Santo Tomas, calle de Atocha; advirtiéndose que en el mismo 
Juzgado se pondrá de manifiesto la tasación de la referida casa 
ejecutada en 13 de mayo último. 2384

En virtud de providencia d*i Sr. D. F in a n d o  d f Ma&pso, 
Juez de primera in starla  del éfctrito de f a l l i ó  d e ís ta  vtfla, 
refrendada del escribano de número p . Felipe losé d$ Jfcabf, se 
sacan á pública subasta fa s  c f a i  s i t^  en r |fe ri($  c o r #  p a  
en la calle del QM&  nútfcggs 22 m oóerof; 12 g i tj f io , ¿ ^ p a 
na 28 , que tieneM sitio i j m  ¿ t t s a t f f W. ^

Otra en la calle de San Simón, números 6 moderno , 5 anti
guo, manzana 29; tiene de sitio 2,934 piés, y está tasada en 97,500 
reales, y la otra en la calle de Rodas, números 3 moderno, 15 
antiguo, manzana 74, que tiene de sitio 2,610 piés y está tasada 
en 42,400 rs. Y para su remate está señalado el dia 20 de Julio 
próximo, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Madrid, 27 de Junio de 4857.«Felipe José de Ibabe. 2386

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muño2, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita y em
plaza por tér mino de 20 dias á D. José Francisco de la Cruz Re- 
benga, para que se presente en la escribanía de número de Don 
Santiago Urdíales, calle de Calderón de la Barca, núm, 3, cuarto 
ba jo , para oir una notificación de una providencia recaida en los 
autos que con su esposa Antonia Ausó sigue Bárbara Aura sobre 
que se defienda á esta por pobre, referente á que se muestre 
parte por medio de procurador y en forma y mejore la apelación 
que la fué admitida; bajo apercibimiento de pararte el perjuicio 
que haya lu g ar, pues que así está mandado por la Sala segunda 
de la Audiencia de este territorio en Real previsión remitida á 
este Juzgado por la escribanía de Cámara de D. Justo Morayta.

Madrid, 25 de Junio de 1857.«Santiago  Urdíales.

Por disposición del Sr. D. Manuel López de Sagredo, Juez de 
primera instancia de este partido, en los autos de concurso á los 
bienes de D. Cristóbal de Govantes, se sacan á subasta y han de 
rematarse en el mejor postor, á los 3o dias del de la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y á las doce de su mañana 
en el despacho de S. S., las fincas siguientes:

La casa calle de Luja, núm. 4 2, apreciada en 14,4 60 rs.
Otra, calle de Caldivilia, núm. 4 8. en 13,230 rs.
Otra, calle de la Zarza, núm. 4 5, en 28,220 rs.
Otra, calle del Sol, núm. 4 2, en 4 0,130 rs.
Un solar contiguo á la anterior , señalado con el núm. 41 , en

5,000 rs.
Todas situadas en esta ciudad. Lo que se hace saber al público 

para inteligencia de las personas á quienes pueda acomodar su 
adquisición.

Puerto de Santa María, 22 de Junio de 4857^M iguel Re
ventos, 2*24

D. Lorenzo García Santos, Juez letrado de primera instancia 
de esta ciudad y  pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto, único término y  pregón se cita, llama 
y  emplaza á Juan de Castro Isasa, de esta naturaleza y vecindad, 
para que en los ocho dias siguientes de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la escribanía del infrascrito á revisar 
la cuenta, partición y adjudicación de los bienes que quedaron 
por muerte de Francisca del Mármol, su tia, que fué de esta mis
ma vecindad, á fin de que exponga los agravios que le asistan 
contra la expresada liquidación y partición; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le tendrá por conforme con ella , y será 
aprobada, procediéndose en su virtud á protocolizarla en el re
gistro de escrituras correspondiente del cartulario.

Montoro, 4 9 de Junio de 4857.«Lorenzo García Santos,=Por 
mandado de S. S,, Luis Valseca. 2422

D. Juan Francisco Sancho de Lezeano, Abogado de los Tribu
nales del reino, primer Juez de paz de la ciudad de Calatayud 
y  ejerciente la jurisdicción en ausencia del rSr. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por testi
monio del infrascrito pende causa criminal sobre hurto de 15 re 
ges lanares á D. Eustaquio Martínez, vecino de Castejon de Alar- 
ba, en la que tengo acordada la prisión de Francisco Vicente, na
tural de dicho pueblo, y cuyas señas se expresan á continuación, 
y  en su consecuencia he dispuesto se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid, por el que ruego á todas las Autoridades del 
reino procuren la captura del Francisco Vicente, y caso de con
seguirla, disponer sea conducido con la debida seguridad á las 
cárceles de este Juzgado, pues en ello se halla interesada la rec
ia administración de justicia.

Dado en Calatayud á 4 de Junio de 4857.«Juan Francisco 
Sancho de Lezcano.«Por su mandado, Juan Francisco Mochales.

Señas del reo.
Edad 24 años, estatura regular, pelo rojo; tiene una nube en 

el ojo derecho que cási es tuerto. Viste calzón rayado de mahon, 
calzoncillos de retor, chaleco de estambre, manta rayada azul, 
medias azules, calzado con albarcas y pedugos blancos, faja mo
rada de sarga y pañuelo colorado, con flores, en la cabeza.

2098

D. Fermín Gutiérrez Góraara, licenciado en jurisprudencia y 
escribano por S. M. público y del número de esta villa de Ma
drid.

Certifico que en el Juzgado de primera instancia de Lavapiés 
dé esta capital, que desempeña el Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
y por la escribanía del número de mi cargo, se han seguido 
autos de menor cuantía, entre partes, de la una D. Vicente Es
pinosa , como apoderado del Sr. D. Santiago Alonso Cordero, y 
de la otra el director ó representante de la empresa de diligen
cias titulada del Poniente de España, y en su ausencia y rebel
día los estrados del Juzgado, sobre pago de 4,232 rs. 29 marave
dís ve!Ion, procedentes de alquileres de una tienda que llevó en 
arrendamiento en la casa núm. 2 de la calle del Correo, perte
neciente al actor; en cuyos autos, y con fecha 49 del actual, ha 
recaído la sentencia que dice asi:

Sentencia.==En la villa de Madrid á 49 de Junio de 4857, el 
Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Secretario honorario de S. M., Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de la misma, habiendo visto los 
autos de menor cuantía , seguidos entre partes, de la una D. Vi
cente Espinosa, como apoderado del Sr. D. Santiago Alonso Cór- 
dero, y de la otra el director ó represen tare  de la empresa de 
diligencias titulada del Poniente de España, y en su aysencia y 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 1.232 rs. 29 ma
ravedís vellón, procedentes de alquileres de una tienda que llevó 
en arrendamiento en la casa núm. 2 de la calle del Correo, per
teneciente ai actor.

Resultando de las declaraciones de los testigos presentados en 
prueba que la referida empresa ocupó en arrendamiento la men
cionada localidad ó tienda, y que el precio del alquiler, si bien 
en un principio fué el de 8,00o rs., después se aumentó basta 9,000 
al año:

Resultando de la misma manera qqg hasta 45 de Abril de 
4856 satisfizo la empresa los alquileres que se habían devengado 
y  que después no ha satisfecho cantidad alguna por dicho con
cepto:

Resultando asimismo que en 5 de Junio siguiente se entrega
ron al dueño las llaves de dicha tienda por el administrador que 
era de la empresa, según el mismo ha declarado, y por consi
guiente se restan por pagar los alquileres correspondientes á 50 
dias, que al respecto de los 9,000 rs. anuales importan 4,232 rea
les y 12 mrs., que son los que se reclanpau, con diferencia de 47 
maravedís:

Considerando por tanto que la empresa viene obligada al pago 
de los alquileres que devengó por el arrendamiento de la citada 
tienda en la época mencionada:

Considerando que dicha empresa no ha comparecido al pre
sente juicio, sin embargo de haber sido emplazada por edictos y  
por los periódicos oficiales, y en su consecuencia no ha propues

to excepción ninguna, ni ménos justificado el pago de la cantidad 
que se reclama, con mérito á todo, S. S. por ante mi el infras- 
crílo escribano del número d ijo : que debia de condenar y con
denaba en rebeldía á la empresa de diligencias titulada del Po
niente de España al pago de la cantidad de 1,232 rs. 42 marave
dís vellón, Redamados por parte del Sr. D. Santiago Alonso Cor
dero , por los alquileres que adeuda de la tienda que ocupó en 
la casa núm. 2 de la calle del Correo, con las costas de este jui
cio , que deberá hacerlo efectivo en el término de quinto dia, 
luego que merezca ejecución esta sentencia; lo que se hará no
torio por medio de edictos y  publicará en los periódicos oficiales 
ele esta corte, según se previene en el art. 4,190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á cuyo fin se librará por el aclurio las cor
respondientes certificaciones. Así por esta su sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunció, mandó y firma el expresado Se
ñor Juez, de que yo el escribano de número doy fe.=Juan In
dalecio Muñoz.—Licenciado, Fermín Gutiérrez y Gómara.

Concuerda á la letra la sentencia inserta con su original que 
obra en el expediente de su razón, que queda en la escribanía 
de número de mi cargo, á que me remito.

Y para que así conste, y su publicación en los periódicos ofi
ciales , sega» la misma fe previene, pongo k  pijse&hi fir
mo en Madrid $ 82 de .Jimio de 4 857.|^Licd»cia#o FfrmJa Gu
tiérrez y G0mar|. J4$0

—m  r — — —  ..........

b.-ifc te»  « fe*  i  i ^ n * .  g r ia ^ fe r  «fe *  4 * » #
dante de Marina de este tercio y provincia &c.

Hago saber: que en mi Juzgado pende causa, que tuvo princi
pio el dia 10 de Febrero último, con el fin de averiguar ciertos 
hechos denunciados en un comunicado inserto en el periódico ti
tulado La Palma, relativos al hecho de haberse extraído de varias 
botas de aguardientes, procedentes del vapor Vifredo, gran parte 
del liquido, y adulterádose el resto con agua del mar. Y consi
guiente á lo que he mandado en dicha causa, cito y emplazo á 
cuantas personas puedan declarar sobre el indicado hecho, para 
que en el preciso término de nueve dias, contados desde el de la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial, comparezcan 
ante este Juzgado á declarar cuanto les conste, para con el debi
do conocimiento proveer lo que corresponda en justicia.

Cádiz, 2 de Junio de 1857.=Pedro Pilón y Tovalina.~iLicen- 
ciado, Ramón María Pardillo. 2109

D. Serafín Rubio. Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Chelva.

Hago saber: que en mi Juzgado y por el oficio del que re
frenda, D. Baltasar Cañigueral, otro de los procuradores del mis
mo, ha presentado escrito en nombre de Joaquín Lázaro, vecino 
de Castiel,'solicitando se declare que la posesión y propiedad de 
los bienes qne se dirán pertenecen á su principal como descen
diente de Francisco Navarro, á quien Mosen Francisco Izquierdo 
y Navarro de Castellblanc, presbítero y beneficiado de Castiel— 
fabib, se los legó según aparece en el testamento que ante el es
cribano Pedro Meseguer otorgó en la ciudad de Valencia á 5 de 
Enero de 4 882', cuya copia, librada en legal forma, acompaña, y 
de la que resulta que el expresado legado consistió en las fincas 
siguientes:

Una heredad vulgarmente dicha la Vega de Zaragoza, sita en 
el término y huerta de Castielfabib, de cabida de seis jornales de 
tierra, poco más ó ménos, lindante con el camino Real que va al 
molino, con tien a del beneficio que poseía el testador y con el 
rio.

Un jornal de tierra contiguo á los seis jornales susodichos, de 
los cuales la dn ide el camino del molino, lindante por dos lados 
con tierras del testador, y que antes era huerto de la cofradía del 
Santísimo, y se h aliaba afecto al gravamen que expresa el mis
mo testador.

Una heredad, sita en la huerta de Castiel, partido de la Peña 
negra, lindante con el monte, con tierra del beneficio de los Ca
beros y con la capellanía de Bonet y con el rio.

Otro pedazo de tierra, sita en el término de dicha villa en la 
partida de la Vega de Zaragoza, que linda con tierra de Juan Es
teban, camino Real, las de la viuda de Guillermo Estéban y con 
las del beneficio que poseía el testador.

Y otro pedazo de tierra-huerto, sito en dicho partido de la 
Vega de Zaragoza, que linda con tierras de José Esloba , con @i 
camino que va al molino, con tierras del testador y con los 
huertos.

A cuya solicitud, en providencia de 14 de los corrientes, se ha 
acordado entre otras cosas lo siguiente:

Auto. =  Por presentado con la copia de poder y testamento, 
árbol genealógico y partidas de bautismo que se acompañan; y 
se confiere traslado con emplazamiento de la anterior demanda á 
cualquiera que se considere con derecho á los bienes que en la 
misma se refieren, para que dentro del término preciso de 30 dias 
comparezcan á utilizar el que crean corresponderles; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho período les parará el per
juicio que haya lugar , y serán declarados rebeldes y contuma
ces, entendiéndose sus notificaciones con los estrados del Tribunal 
y para que á todos sea notorio, y  en ningún tiempo puedan ale
gar ignorancia, convóquense por medio de edictos, que se fijarán 
en los parajes públicos de esta villa y la de Castielfabib, inser
tándose al mismo tiempo en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

Y al efecto se expide el presente en Chelva á 27 de Mayo de 
4857«Serafin Rubio.«Por su mandado, Francisco Belenguer,
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Por auto de 23 de Marzo último, proveído por el Sr. D. Pedro 
Gotarredona, doctor en la Facultad de Jurisprudencia del gremio 
y cláustro de la Universidad literaria de Oviedo, Auditor hono
rario de Marina y Juez de primera instancia por S. M. con la 
consideración de término d* este partido, en la causa que se si
gue en este Juzgado contra José García Montero, vecino de Alora 
confinado del presidio de la carretera de Granada á Motril, por 
la deserción que cometió en esta carretera el 29 de Noviembre 
de 1854, al tiempo de ser conducido por una pareja de Guardia 
civil ai Juzgado de Alora, se manda citar, llamar y emplazará 
á dicho reo, como por el presente edicto se le cita, llama y em
plaza, para que dentro del térmii o de 30 dias comparezca en esta 
cárcel pública á dar sus descargos ; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo se le señalarán los estrados, y con ellos 
se entenderán las diligencias sucesivas con igual efecto que si se 
hiciesen en su persona, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 5 de Junio de 4857.« Jo sé  Gutiérrez 
Guisao. 2149

El Sr. D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente edicto y  pregón se cita , llama y emplaza á 
Antonio Perdiguero, vecino de Huerta de R ey, de edad de 45 
años, estatura cinco piés, color sano, cara ancha, barba poblada, 
nariz regular, ojos pardos; acostumbra á vestir pantalón de paño 
pardo, zamarra, chaleco de pana y sombrero madrileño. A E u- 
sebio Palacios, su convecino, estatura cinco piés, color sano, ca
ra regular, barba roja, nariz regular, ojos garzos; vestido de pan
talón y chaqueta de paño pardo, chaleco de mahon, sombrero 
ancho y faja encarnada, de edad de 52 años, para que en el tér
mino de nueve d ias, siguientes á la publicación de este edicto, se 
presenten en la cárcel nacional de esta villa, á quienes de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente, suplicando á todas las 
Autoridades de la Monarquía procuren la captura de dichos su
jetos y remisión á este Juzgado en caso de poder ser habidos por 
hallarse prófugos; pues así lo he acordado en el incidente de 
prisión de la causa criminal seguida contra los mismos en este 
Juzgado por haber expendido moneda falsa.

Dado en Salas dé los Infantes á 25 de Mayo de 4 857.=Rafae 
Martin.»=P. S. M., Tomas Serrano y García. 2118

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del partido 
de Inca, provincia de las Baleares.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan Francisco 
Fornés, presbítero exclaustrado, natural y domiciliado en Inca, 
y que dejó á su fin y muerte, ocurrida por el asesinato cometido 
contra su persona por los de la tripulación del bergantín inglés 
Keindeer yendo embarcado desde la ciudad de Valparaíso en 
América para la de Montevideo en el año de 4854, sin que conste 
hubiere otorgado disposición alguna, á fin de que en el término 
de 20 d ias, contados desde el siguiente á su inserción en la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
á deducirlo por conducto de procurador de oste Juzgado con 
poder bastante en el juicio de abintestato prevenido á instancia 
de Sebastian Fornés, Miguel L lom part, Rafael Mateu, Juan Ma
ten, Juan Llabres y Margarita Estrañy, viuda; advirtiendo que 
pasado dicho término y sin más citaciones, seguirá el juicio según 
su estado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca y Juzgado de primera instancia á 30 de Mayo 
de 48§7.«Jacinto de AJóocer.^pGr su mandado, Bernardo Roca.
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CORTES.
S E NADO.

E xtracto  oficial de la  sesión celebrada el dia  3 0 de Junio  
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se ab rió  á las dos y veinte m in u to s , y leida el acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de qu e  los Sres. M arques 
de V allgornera, Duque de A bran les, D. V icente Pim entel, 
Conde de T o rre-N ovaes de Q uiroga y Conde de M onte- 
F u e rte  , excusaban  su falta de asistencia á las sesiones, 
el p rim ero  por ha lla rse  enferm o, y  los dem ás por ten e r 
que  au sen ta rse  de esla corle.

T am bién lo quedó de q L e la com isión encargada de 
d a r  d ictam en so bre  ei provecto de ley aprobado por el 
Congreso de los D iputados, re la tivam ente  á conceder p e n 
sión á los herm anos del Coronel T rabado, hab ia  n o m b ra 
do P r e s id e n t e  al Sr. 0 . Ramón Santiijan  y Secretario  al 
Sr. D. Eusebio de O longe .

Lo quedó igualm ente  de que las secciones hab ían  
nom brado  para  la cqmisÍQn re la tiva  al proyecto de lev 
de instrucción p úb lica  á lo§ señor#* s ig u ien te s :

Marques de  V allgornera, D. A lejandro O livan, D. Juan 
Sevilla, D. Juan  M artin Carram olino, D. Vicente Vázquez 
Q u eipo , M arques de G erona, D, Sebastian González 
N andin .

Dióse cuenta de que la qu in ta  sección habia n om bra
do individuo de la com isión que ha de dar d ictam en so
b re  el proyecto de ley de c a rre te ra s  al Sr. D. Vicente 
Sancho en reem plazo  del Sr. M aiques de Molins.

El Sr. PR E SID E N T E : La com isión encargada de asis
tir  á la función religiosa el últim o sábado cum plió  su 
com etido, y  fué recibida, con la cortesía de Costumbre, 
por los encargados de la Real Casa Unida dicha com i
sión á la de los S res. D ipu tados, se in te rpo laron  los in 
d iv iduos de uno y  o tro  C uerpo colegislador, y así se ve
rificó la cerem onia en la pa rte  c iv i l , no dejando nada 
que desear respecto á la p a rte  religiosa.

ÓRDEN DEL DIA

C ontinúa el d ebate  sobre reform a de varios artículos 
de la Constitución. El Sr. Conde de Velle co n tinúa  en el 
uso de *a p a lab ra  co n tra  el art. 18.

El Sr. Conde de V E L LE  Señores, acabo de en treg ar 
á n u estro  digno P residente la com unicación que previene 
el R eglam ento, participando  mi salida de M adrid, de 
donde saldré  en efecto ántes dé tre s  h o ra s , y ya com 
p ren d erá  el Senado que debo ren u n c ia r  a la costum bre 
de réásu m ir lo dicho en  el dia an terio r, y no ex trañ ará  
que em plee hoy u n  género  de orato ria  "insíp ido  como 
m an jar sa n o , pero aceptable por su laco n ism o , por sus 
hum ildes p re tensiones y por su absoluta ineficacia para 
in d u c ir  al e rro r.

Decia el otro dia que el p rim er inconvenien te  de las 
vinculaciones , según los que las im pugnan, es la acum u- 
lacion de la propiedad , ó sea la form ación de g ran d es 
m asas de riqueza, que repartida , au m en taría  la produc
ción , y con ella la población. Tal es el a rgum ento  que se 
funda en u n  e r ro r  económico; po rque  para la ciencia es 
ya una verdad m atem ática que la g ran  propiedad es á 
la producción lo que es á la m ism a la división del t r a 
b a jo , y  sabido es que  la división del trabajo  aum en ta  la 
p ro d u c c ió n , al paso que d ism inuye el valo r de los s t r v i -  
cios productivos , ley in v ariab le , como lo es la de que  la 
población  crece con la producción.

Segundo argum ento . «Estancamiento de la propiedad, 
á la cual deben  alcanzar los p rincip ios que aconsejan la 
lib re  circulación .»— Contestación: La lib re  circulación 
conviene á la riqueza , que aum enta  su valo r en el m o
vim ien to  ; y como h ay  mucha riqueza , m ucha prop iedad  
que no au m en ta  la producción c ircu lando  , como á la r i
queza inm ueble no se le puede d a r otro m ovim iento que 
el del cam bio de poseed o r, y esto sin  au m en tar la p ro 
ducción, ocasiona gastos, ó sea aum ento  de servicios p ro 
ductivos  , su  estancam ien to , bajo este pun to  de v ista , es 
u n  b ien  económ ico. No alucine lo que á este propósito y 
al de la acum ulación  de la p rop iedad  dijo el Sr. Infante 
ei otro d i a , de que los bienes ó riqueza que án tes  apéi& j 
m an ten ían  una c a s a , m an tienen  hoy cuatro . Esto solo 
p ro b a rá  que estaban m al adm in istrados, que sus leg íti
m as ren tas  ó p roductos no llegaban á su  legítimo dueño, 
p e ro  no que la producción  fuera  m enor. P ara  la m asa de 
la riqueza  p ú b l ic a , poco im porta que  el cu ltivador p a 
gue 2 ó 20 por a rrendam ien to  de las tie rras que cultiva; 
lo que im porta  es qué se cultive la t ie r r a , y que se cu lti
ve bien. La m enor ren ta  será un perjuicio p a ra  el p ro 
p ie ta rio , pero será  al propio tiem po u n  beneficio pa ra  el 
a rre n d a ta rio  ó pa ra  el consum idor de los productos.

Tercer a rgum ento . < Las grandes propiedades producen  
p ro porcionalm en te  m énos que las peq u eñ as, cultivadas 
por sus propios dueños, que v iven á su  lado y  velan  de 
continuo por su m ayor producción.» Este es u n  e rro r evi
d e n te , dem ostrado en la refu tación  de los a rgum en tos 
an te rio re s , que no debe repetirse.

«Pero si la subdivisión de la propiedad  rio aum enta  la 
producción , aum enta  sí los propietarios y  m oraliza los 
pueblos.» Éste es el cuarto  a rgum en to , m ás falso, si cabe, 
que los an te rio re s: u n  pueblo de pequeños p rop ietarios 
( es entendido que  se con trae  la cuestión  á la prop iedad  
territo ria l) es u n  pueblo de m endigos y  holgazanes. La 
falta de trabajo  constante  trae la h o lg azan e ría , y la hol
gazanería j con su s vicios y la escasez de p rod u cc ió n , la 
m endicidad. Para  buscar m oralidad y b ien estar en la clase 
p o b re , lo que hay que hacer es p ropo rc io n arle  traba jo  
constan te , y á esto co n d u ce n , sin  d isp u ta , las g randes 
m asas de propiedad ó de riqueza , ob ran d o  como agente 
de la producción,

Q uinto a rg um en to . « Los poseedores de  m ayorazgos 
descuidan los b ienes que solo d isfru tan  de paso , ó solo 
tra ían  de esqu ilm arlos para au m en tar sus ren tas algunos 
años, con notable quebran to  del capital que rep re sen tan  
y de su producción futura.» Admito el a rg u m en to ; pero 
como hay propiedad  cuya producción no d ism inuye  por 
el descuido del poseedor, y  hay propiedad y hay  riqueza 
que  no pe rm ite  ese esquilm o con perjuicio del capital 
que rep resen ta  y de su fu tura  p ro d u c c ió n , lim ítese á ella 
la facultad de am ayorazgar. Aquí de la p rev isión  y sabi- 
d u iía  del legislador.

Sexto argum ento . «Las v inculaciones hacen litigiosa 
g ran  parte  de la p ro p ied ad , y ocasionan gastos im p ro 
ductivos de  la m ayor im p o rta n c ia , mal económ ico, y au n  
político de g ran  tam año.»— C ierto, ind u d ab le  es ese m al, 
que ha acreditado la experiencia. Pero fá c i l , facilísim o 
es el rem edio  para que la propiedad vinculada esté m ás 
lib re  de litigio de lodo género  que  la propiedad libre. 
Una ley sábia puede d a r á la p ropiedad vincu lada una 
estabilidad  é in teg rid ad , y un  dom inio  tan conocido 
y  se g u ro , que en  vano se p re ten d ería  para  la p ropiedad 
lib re .

Sétim o argum ento . «Fomenta la holgazanería.»— Muy 
cuestionab le  es el hecho. Pero concedido respecto  á las 
pequeñas v in cu lac io n es, esto e s , respecto  á los m ayoraz
gos llam ados de a ld e a , es inapreciable  ; no tiene  va lo r 
n in g u n o  respecto  á las grandes vinculaciones , que en el 
estado actual de la sociedad co n trib u irían  á prom over, en  
lu g ar de d e ten er, el crecim iento progresivo  de los cono
cim ientos hum anos. La ley puede sa lv ar ese m al en  la 
p a rte  que tenga de cierto.

Octavo argum ento . «La facultad de v in cu la r estim ula 
la van idad .»— Este es u n  argum ento  sofístico , en que el 
m al sonido dé una pa lab ra  mal aplicada y peor en ten d id a  
se q u iere  que valga po r una razón. Lo que estim ula  es 
el deseo de a d q u ir ir  para  satisfacer la necesid ad , que 
crea la v a n id a d , q u e  puede ser y  es m uchas veces de 
b u en  g é n e ro , y  nunca  contraida á este objeto de mal 
efecto , ni m o ra l , n i económica , ni politicam ente.

Noveno argum ento . «La facultad de v incu lar p ro d u 
c irá  injusticias en los p ad res, ren co res y  ódios e n tre  los 
h e rm a n o s , desigualdad en tre  los q u e  deben tener iguales 
derechos.»— T am bién  este a rgum ento  es sofístico, y no 
p u ed e  sostenerse  si no descansa en la ignorancia del 
derecho  c o m ú n , que perm ite á los p ad res  m ejo rar á cual
q u iera  de sus hijos en el tercio y  qu in to  de sus bienes. 
Los ód ios, los ren co re s , las desigualdades que pu ed en  
pro d u c ir estas m ejo ras son incom parab les con los que 
p u ed en  p ro d u c ir las vinculaciones: aquellas ap artan  á los 
in te resad o s de todo goce m aterial ó m o ra l, im p rim ién d o 
les acaso un sello de m en o sp rec io , y las v inculaciones no 
les im p rim irían  n in g u n o , y Ies darían  a lgún goce m o ra l, 
y  les p e rm itirían  a lim en tar alguna esperanza m ás ó m é
nos rem ota de uno m aterial. La facultad , p u es, que la ley  
concede á los pad res p a ra  m ejorar á los h ijo s , es m ás 
ocasionada á ódios, rencores y desigualdad que  la que 
les perm ita  v in cu la r  lo que pueden dejarles por m ejora. 
¿Y h a b rá  q u ien  sostenga que debe a lte ra rse  lo dispuesto 
po r el derecho com ún ?

Y ¿cómo, siendo tan  buenas las vinculaciones, cayeron  
con aplauso g e n e ra l? — A rgum ento del S r. Sancho, al que 
se contesta : 1.° Que las v inculaciones de que hoy se tra 
ta no son las an tig u as , con todos sus abusos y su s e r 
ro res. V  Que la ley de desvinculacion  favoreció á m u 
ch o s, m ás que p e rju d icó , im poniendo á estos la o b lig a 
ción de ca lla r , y dando á los otros el derecho de g rita r; 
y  si uno que canta  p roduce m ás ru ido  que ciento que ca
llan  , ¿ cu a n to  m ayor no será  la d iferencia cuando  el n ú 
m ero  de los q u e  ap lauden  es m ucho m ayor que  el de los 
que  tien en  que d ev o ra r su pena en  silencio? Si m añ an a  
la filosófica y rígida ley  del com unism o rec ib ie ra  la sa n 

ción del poder de h e c h o , de la fuerza , acaso no ten d ría -  • 
mos que g u a rd ar silencio u n  2 po r 400 , contando en  ese 
núm ero á cuan tos se oponen á las v in cu lac io n es, y el 
resto , en plácido ban q u ete , festejaría la benéfica ley que 
nos condenara á la degradación y á la m iseria , j Lo que 
es el a b s u rd o !

He analizado los inconvenien tes de las vinculaciones, 
y de paso he  tenido precisión  de decir a lgunas de sus 
ventajas, pero  son m uchas m ás y  m ayores que las a p u n 
tadas.

La creación de grandes in te reses perm anentes y fa
m iliares , inseparables del p a ís , es un a  g ran  ventaja p o 
lítica , p o rq u e  ella presta  u n a  g ran  fianza al ó rden  p ú 
blico , á la paz y reposo de la so c ied a d , y de ella nace 
un  poder conservador que no se toca ni se v e , pero que, 
dando el c im iento  m ás sólido al que se ve y p a lp a , debe 
serv ir en la organización del G obierno rep resen tativo  
para  h acer m ucho m ás difícil el qu eb ran tam ien to  de la 
ley política , especialm ente  de pa rte  del p o d e r , que p u e 
de hacerse  tirán ico . Es instituc ión  aceptable para  todos, 
y  digna del partido  progresista  ó p rogresivo , p ro p iam en 
te dicho.

T am bién la justifican  consideraciones h u m an itarias ó 
filantrópicas* TOSjuemo# lúS sehtthlYénfós b en éftcó sy  $ á - ' ’ 
r ilativos en 'io s  que nacen picos; y no conociendo lo l |u e  -i 
cuesta a d q u ir ir  la r iq u e z a , no  le éát* pttecio qué e l 
de los verdaderos goces que p roporciona. E& vano  los que 
la adquirim os preiendereiiiqB hacer sin  esfuerza ó gin gal- 
c u #  lo que hace un  Prócer que no sin tie ra  Los estím ulos  ̂
de la codicia. Mé&temos > «eñorfes, séb ie  la  natubaié*á 
hum ana.

Pero no es m énos cierto que la aris tocrac ia  favorece 
grandem ente  los progresos de las bellas a rtes v  de las 
le tra s , como atestiguan m uchos m onum entos de nuestro  
pais y de todos los pueblos en  que ha existido. Los que 
echam os cuentas de tanto por 4 00 no somos los llam ados 
á p ro p o ic io n ar ocupación á los génios que saben d a r  be
lleza y gloria* a rtística  á los pueblos cultos, ,

Por u ltim o , señ o res , la facultad de v in cu la r, b ien  
d ir ig id a , como podrá d íiig ifsé , á ía ren ta  perpetua  del 
Estado , será  Un apoyo tal para  el c réd ito , un  elem ento 
tal de ó r d e n , un  princip io  tan  fecundo de b ienes m ate
ria les , que en vano in ten tara  exagerarlo .

Perm ítasem e aquí dedicar b reves in stan tes á punto  
tan grave , por m ás que otra indicación m ía m ereciera  
alguna palabra  irónica de parte del Sr. Heros, á qu ien  no 
tengo el gu»to de ver en sü asiento. S. S. se olvidó de que 
una vez constitu ida v incu lación  sobre  la ren ta  perpétua 
que paga el E stad o , esto se am ortiza p a ra  la circu lación , 
y el poseedor es ind iferen te  á su  m ayor ó m enor precio 
en la Bolsa. Solo le in te resa  el percibo de la ren ta  anual, 
independien te  de las oscilaciones de la B olsa; pero  de
p e n d ien te , y m uy d ep en d ien te , del ó rden p ú b lic o , de la 
buena  adm inistración del país.

Sin ser esta la situación de los ren tista s de pueb los 
m odernos á quienes agovia un a  deuda inm ensa (porque 
en F ra n c ia , que cito p a ra  concretar la cuestión , no hay 
v inculaciones todav ía , y todos los tenedores de ren ta  
han  podido acud ir á la Bolsa á v en d er su  m ercancía, en 
vez de coger u n  fusil para  luchar con la revolución y 
v e n ce rla ) , á su  Deuda pública , á los m uchos que de ella 
v iven y sobre ella fundan su b ie n e s ta r , se d e b e , en g ran  
parle  por lo m énos, que  en dias no m uy lejanos el t r iu n 
fo de la revo lución  fuera p asa je ro , y que un  Gobierno 
revo lucionario  a tendiera  al pago de su Deuda ántes que 
al sostenim iento de los talleres públicos en que a lim en ta
ba sus hijos y deudos, llenando la obligación m ás sa g ra 
da , según sus filosóficas creencias.

Este es u n  hecho im p o rtan tís im o , digno de m ed itarse  
p ro fu n d am en te , para  deducir todas sus consecuericias 
legítim as.

U na, que no hay Deuda pesada para u n  pueblo  si á 
ella debe su  salvación en  dias tan  aciagos como fu eron  
para  F rancia  los de 4 848.

O tra , que  el G obierno que sepa c rea r con su  Deuda 
in tereses perm anen tes c reará  ejércitos inv isib les y no 
un iform ados; pero ha rto  poderosos pa ra  vencer al en e 
migo m ás tem ible para  todos los Gobiernos en el siglo 
que vivim os.

O tra , que en el estado actual de la sociedad no es un  
mal pafa  las naciones aum entad  su d e u d a , si con los ca
pitales que p o r ella reciba fom enta v e rd aderam en te  el 
desarro llo  de la riqueza pública.

Y o tra , que apénas puede dudarse ya de que la p r i 
m era  o b ligac ión , la p rim era  necesidad de los Gobiernos 
hoy es pagar pu n tu a lm en te  sus d eu d as , y  que no ten 
d rían  que tem er los que sobre ellas v incu laran . Lo que ha 
sucedido al Sr. Heros con los ju ro s de su v inculación .

E ntonces los Reyes buscaban los recursos e x tra o rd i
na rio s que exigían sus conquistas en la lglesia, en los r i -  
cos-hom es, en la ven ta  de sus tr ib u to s  y derechos seño
riales: hoy  no pueden buscarlos ni hallarlos sino  en  ei 
crédito, esa inm ensa palanca m oderna que allana los m on
tes, a rran ca  las rocas, traslada  á m illares de leguas y  cá 
si in stan táneam en te  ejércitos fabulosos provistos de cuan
to pueden necesitar; consolida en  cuatro  dias u n  m perio 
que no b astara  á consolidar sin su  auxilio todo el sab er ó 
toda la fortuna del que lo ha conquistando.

Y n in guna  nación  m ás que E spaña necesita de esa 
pa lan ca , v n in g u n a  por lo mismo debe buscar con m ás 
afan  el p u n to  de apoyo. A lg u n o , y no p eq u eñ o , pueden 
darle  las vinculaciones. ¿C óm o, p u e s , no he  de desear, 
aun prescindiendo de tan ta s  o tras co n sid eracio n es, que 
no  pese sobre  ella el anatem a m ás injusto é inconvenien te  
que han podido p ro n u n c ia r los hom bres?

C oncluiré, señores, rep itiendo  que el princip io  v in c u 
lar es em inen tem en te  m o r a l , em inen tem en te  político y 
em inen tem en te  económ ico, y que no puede vo tarse  el a r 
tículo 18 si no ha de se r seguido de su  necesario  com 
plem ento.

El Sr. G O N ZA LEZ: No pensaba h ab er tomado parte  
en esta d isc u s ió n ; pero  las doctrinas vertidas p o r el se
ñor Conde de V elle, que atacan com pletam ente los más 
p rincipales progresos de nuestra  revolución, me h an  obli
gado á ello. S. S. se ha p ropuesto  dem ostrar que los p r in 
cipios por él sustentados tien en  una grande relación  con 
la so c ied ad , y que esta se halla in teresada en  qu e  tengan 
una aplicación practica. No d ire  que a isladam ente no 
puedan  dem ostra rse  ciertos e r ro re s ; pero que  esta dem os
tración sea g en era l, eso es lo que no puedo conceder.

La p ro p ied a d , señores, es el producto  del tra b a jo , ya 
sea a n te r io r ,  ya posterio r; y  el traba jo  ha de se r libre, 
po rque  sin  condiciones de libertad  en  é l ,  no puede con
cebirse u n a  sociedad bien organizada. Consecuencia in 
d ispensable de ese trabajo  lib re  es la libertad  de la p ro 
piedad , la facultad de d isponer de ella el h o m b re , así co 
mo d ispone del producto de  su traba jo  y  de su  in te ligen 
cia del modo que m ás le cónviene.

O tra de las condiciones que debe ir  aneja á la propie
dad ha de ser la facultad de d o n a r, facultad que se ha 
reconocido en todas las sociedades civilizadas. Pues bien; 
sentados estos p rincip ios defendidos por Jovellanos y  otros 
esclarecidos public istas , fácil es co m prender que el t r a 
bajo lib re  no solo es in d isp en sab le  para  el aum en to  d é la  
riqueza púb lica , sino que  es tam bién  un  elem ento de m o
ralidad , sin el cual no pueden ex istir las sociedades. Un 
padre  á, q u ien  el am or de la familia estim ula al trabajo , 
aum en tan d o  su  riqueza, es a ltam en te  m oral, y  lo que  m as 
im porta á la sociedad es que la propiedad no se estanque, 
sino que sea objeto de comercio, pa ra  que venga á a u m e n 
ta r  la riqueza del pais. Esta fué una de las m ás poderosas 
razones que tuv ieron  los legisladores en  1824 p a ra  abo lir 
las v inculaciones. El poseedor de u n  m ayorazgo, el h o m 
b re  que sabe que los b ienes v incu lados van  á recaer en 
él, no piensa en  el p o rv e n ir , po rque  lo tiene asegurado, 
y abandona ó descuida el trabajo , lo cual es altam ente 
im político é in m o ra l, y causa por ú ltim o la ru in a  y m i
seria  de n u estro s hijos.

Dice el Sr. Seoane que las vinculaciones que  acu m u 
lan la p rop iedad  son im p o rtan tes  á la sociedad; pero, se
ñ o re s, ¿ n o  tienen  esas m ism as v en ta jas , y  a u n  m ucho 
m ay o re s , las g randes p ro p ied ad es , las g randes fo rtunas 
no v incu ladas?  ¿N o son m ucho  m ás ú tile s , m ucho más 
beneficiosas que la prop iedad  vinculada p a ra  las g ra n 
des em presas, p a ra  las g randes aplicaciones que pueda 
ten er la p ro p ied ad ?  Claro es qu e  s í, cuando de la una 
no se tie n e  sino la p o se s ió n , lim itada á d is fru ta r  los 
solos p roductos, m ién tras el p rop ietario  goza de estos, y  
d ispone al m ism o tiem po del cap ital que rep resen ta .

Debo tom ar en  cuen ta  los beneficios y  ven ta jas que 
la desvinculacion ha p roducido  á la nación española des
de princip ios de este  siglo, y tam bién  las que  ha  r e p o r 
tado á una nación vecina; p ero  án tes de e n tra r  en  esta 
m ate ria , voy  á hacerm e cargo de un  argum en to  que p o r 
los que  apoyan  la v incu lación  se ha hecho.

Se dice que así como la M onarquía es h e red ita ria , d e 
ben  serio  tam bién  las fam ilias, y  de aquí la institución  de 
los m ayorazgos; p ero , señ o res , ¿se puede considerar la 
M onarquía como derecho de p rop iedad  de una fam ilia? A 
esta consideración es necesario  d a rle  toda la im p o rtan cia  
que exije. En la M onarquía se in teresa el b ien  público, y  
esto nada tiene que v e r n i puede com pararse  con el de
recho de propiedad. La M onarquía goda no necesitó  p a ra  
su  esp len d o r ten e r m ay o razg o s; p ru eb a  de ello que  no 
se h an  conocido hasta el siglo XIII, tom ando increm ento  
en el XIV, y desarro llándose  definitivam ente el deseo y  la 
facultad de v in cu la r en el XV, efecto de las céleb res leyes 
de Toro, hab iéndose dado lu g ar al estado de decadencia 
de n u estro  país, y á que en  las Córtes de los siglos XVI 
y XVII se lev an ta ra  u n  clam or g en era l Gontra la am o rti
zación.

Es u n a  verdad  inneg ab le  que  se h an  vendido m ás de
5,000 m illones de b ienes del clero secu lar y  reg u la r. Po
cos dias hace vi un resú m en  de todos los b ienes qué se 
h an  enajenado y que se llam ab an  nacionales; y  no com 
pren d ien d o  los de capellan ías colativas y los de patronato , 
sube  á 15 ó 20,000 m illones, s in  agregar los b ienes de

propios, q u e  son inm ensos en  alguüais p ro v in c ias , pues 
solam ente la de Badajoz eaen ta  2,280 dehesas, tfi tam poco
los de baldíos y  regald íos. E stando todas esas sum as 
am ortizadas, ¿cómo habia de ser p róspera  y feliz la nación?

Aquí d ebería  c o n c lu ir ; pero án tes me haré  cargo de 
algunas indicaciones que se han  hecho por los defensores 
de los m ayorazgos, apelando al ejemplo de una nación 
vecina. Se d ice , se ñ o re s , que en F rancia  se desea la gran  
acum ulación de los b ie n e s , y  se sien te  la necesidad de 
fo rm ar m ayorazgos. Este es un  e rro r. Yo creo que la 
principal causa de la p rosperidad  de la F ran c ia  es la g tart 
desam ortización que allí se h iz o ; y tan  c ierto  es esto, 
que hoy m ism o, á pesar de haber variado  las condicio
nes de ese pais, se in te n ta  am pliar la desam ortización 
por el actual G ob ierno , lo cual p rueba, no  solo qu'e Ía 
op in ión  acoge esas ideas, sino que es tam bién  un  in té res 
del G obierno au m en tar tan  fecundo gérm en  de p ro sp e
rid ad .

Pero  se acude á la Ing laterra , y se dice : ¿ n o  tenem os 
esa n a c ió n , cuyo prestigio y poder p ru eb an  que ja s  yirU 
culaciones son convenien tes y ú tiles?  Los que así hahilari 
no conocen la tendencia del s ig lo , ni la Ing laterra  n i su 
legislación. Eu Ing la te rra  ab riendo  hoy las p u e r-
m  p a ra  de^ iiío í^ izar, h a p é r if fo ^ f ti  u n  princip io  de le -  
; ¡jsiaéion r ^ o n g e ^ o  por la en  v irtu d  del c q a |
’ í  e s |ab le ip  qrfé 4  indivfiW o, a F J i tu # ,  al Lord que h i- 
ié tec l s u t  b ien es p%ra u n a  ^ l ig M o r f ¿  no solo se le p e r- 

• Éite ^ n j^ [u e  ^ | |  estim & k vM d a  todos sus b ie -
fie.s M p é  pagar á 3áosv# í r S ^ o f ^ ,  c rew n d o se  esto un  g ran  
ilMir ; ^

Pero  el Sr. Conde de Velle decia que podían evitarse 
algunos de los inconvenientes de la v inculación de la r i 
queza te r r i to r ia l , R ayéndola á los fondos p ú b lico s, y  es 
Una novedad para m í que las v incu lac io n es , cuyos p rin 
cipóle» beneficios, en Opinión de sus so s ten ed o res, c o n 
sisten  en constitu ir fundaciones sobre  bienes ra íc e s , se 
lleven á bienes de la  índole que indica S. S ., tan  flu c 
túan  tes y tan  pdco seguros.

Por todas estas consideraciones creo (jue ya qüe  el Gú* 
b ierno  se ha p résentado m ás liberal que el Sr. Conde de 
Vélle, el Senado no adm itirá  el principio de S. S . , q u e 
riendo , como ha querido  defender este el establecim ien
to general de las vinculaciones. * i

El Sr. A l c a l á  g a l i a n o  : Preciso es colocar lá  
cuestión en su verdadero terreno , trayéndola  á su  debida 
solución. La com isión se coloca en medio de los señores 
que se contradicen , y defiende las vinculaciones p o líticas, 
necesarias para m an ten er el lu stre  de c ie rtas familias, y  
necesarias tam bién  para  que el Trono no sea u n a  in s ti
tución fuera de relación con la sociedad que le rode$. Ha 
dicho el Sr. Conde de Velle que no debe haR er un ejército  
com puesto solo de G enerales y soldados, y  los señores qué 
se le oponen qu ieren  lev an tar u n  coloso rodeado de p ig 
meos. ¿Y qué ha de resu lta r?  El Sr. S e rran o , que habló 
con un a  sinceridad tal que se reconocia en su acento, lo 
hizo sin em bargo dom inado por un princip io  equivocado, 
cual es h ace r d é la s  instituciones una  cuestión económ i
ca, una cuestión de libertad. ¿Por dónde es de libertad? 
Porque la revolución de Francia haya mezclado c iertas 
teorías sociales con la libertad  política, ¿se ha de e n te n 
der que se halla in te resada  esta ú ltim a en  la cuestión de 
vinculaciones?

El Sr. Infante, diciendo que á la desam ortización se 
debe la p rosperidad  de E spaña, invocó tam bién  la l ib e r 
tad. Yo asim ism o, aunque conservador, au n q u e  apóstata, 
reconozco las ventajas de la libertad  c iv i l ; pero ¿es en  
nom bre  de la libertad  como se pretende que no haya v in 
culaciones? ¿Por qué se conserva en Ing la te rra  la lib e r
tad? PorqiM allí hay g randes existencias; porque allí hay  
un  sistem a social con gerarquías; po rque  la riqueza, e l  
poder y la autoridad están  allí en igualdad perfecta.

El Sr. González ha dicho una  cosa p e reg rin a , p e rm í
tam e S. S. que lo d ig a , suponiendo que en  In g la te rra  hay 
una tendencia  á la desam ortización. /Tendencia á 1a des
am ortización ! Yo re to  á los señores que nos com baten á 
que m e citen  u n  solo econom ista inglés que esté por la 
división absoluta de fortunas. Hojeando lib ro s , no hace 
m ucho tiem po, encon tré  el de u n  au to r inglés q u e , h a 
blando de la revoluéion de 48 , dice que dé todas las 
Constituciones, la inglesa es la p referib le  p ara  afíanstaF 
la lib e rtad , y que lo es porque reconoce cuerpos con 
grandes e x is te n c ia s , un a  aristocracia poderosa y  rica . 
Estas son las opiniones que cun d en  hoy en  el m undo  
económ ico civilizado.

Yo fui el p rim ero  que dias pasados a rro s tró  la im p o 
pularidad  que hasta cierto  punto  lleva consigo la defensa 
de los m ayorazgos. Y por cierto  que algún periódico dijo 
que para eso se necesitaba m ucho valor. Si se q u ie re  d e 
c ir que se necesita c ierta  fortaleza de ánim o p are  sosten 
ne r op in iones im popu lares, esta es u n a  p ru eb a  m ás de 
la to lerancia  de nuestros c o n tra r io s , que c reen  peligroso 
sostener otras ideas q u e  las suyas. Pero como puede 
creerse que  ese valor no  es el físico, sino consecuencia de 
d e sc a ro , ha traído esta cuestión u n a  ven ta ja  g randísim a, 
toda vez que decían  n uestros co n tra rio s qu e , p roponien
do algo que  oliera á v incu lación , obrábam os co n tra  la 
libertad  y los sanos princip ios económ icos. A hora se ve 
que ha habido valor para  co n tro v ertir  esos principios.

Pero la cuestión no es del m o m en to : pa ra  cuando lle 
gue m e com prom eto á defender la ventaja de d isponer 
los padres de su propiedad en favor del p rim o g é n ito , y  á 
p ro b a r que no hay  falta de m oralidad en  no d iv id irla  po r 
igual e n tre  los hijos. Decia ei Sr. Serrano que los e sp a 
ñoles am ábam os m ucho á las familias. Pues q u é , ¿ n o  la  
arnan los m orales a lem an es , los m orales ingleses? Al con
trario ; en  esos paises se ve una cosa, y es, que en  lu g ar 
de hom bres se tra ta  de que haya en  la sociedad familias: 
porque el hom bre es p o co , la familia es un a  cosa g ran d e .

No es inm oral la vinculación; no es in m o ra l que haya 
varios g rupos que rep re sen ten  ei estado pequeño ; no es 
inm ora l que los herm anos m iren  al h e rm an o  como su  
p r in c ip a l; no es inm oral que hasta la p obre  h e rm an a  de 
un rico saque alguna u tilidad  de la posición que él d is 
fruta : lo inm ora l será  lo que  sucederá el dia en que la 
división llegue como va sucediendo en F ran c ia , á h ace r 
que sean  ig u ales, no los h ijo s , sino los n ie to s, p o rque  
se rán  iguales en pobreza. Por desgracia , señ o res , la  
igualdad, aplicada á lo in te lec tua l, p á ra  en  tontería; a p li
cada á la econom ía, p á ra  en pobreza; aplicada al lin a je  
h u m a n o , á la e s ta tu ra , p a raría  en com ponerle  de p ig
m eos, puesto que para igualar á todos los h o m bres h a 
bría que cortar po r a rrib a  y por abajo á los m ás altos.

Pero  me voy ex trav iando  del objeto de la discusión. 
Dia llegará en que se p resen te  una ley de v inculaciones, 
y  entonces no abogaré  por los m ayorazgos como estaban  
en España, n i por la re su rrecc ió n  de las leyes de Toro, n i 
por el estancam iento  com pleto de  la prop iedad  , que  c o n 
sidero u n  grave m a l, sino  que abogaré  p o r las v incula
ciones con o tras calidades para  que co n trib u y an  á la pros-v 
peridad del Estado. Pero en tre  tanto  no se p ropone la CQ- 
m ision o tra  cosa que la vinculación en las m m ilias que 
han  de tener po r herencia  el cargo senatorial.

Se m e dirá que de aqu í se va á o tra  Cosa. Señores , si 
ha de h a b e r  senaduría  h e red ita ria  si el hom bre no yivq 
p a ra  el m omento p re se n te , si no vive p ara  el egoismo/ 
si ha de m an ten er la gloria de sus m ay o re s, ¿cómo podrá  
lograrse  esto si en sus descendientes existe  la pobreza?

Decia el Sr. S e rran o  que  la independencia  m  p ropia 
del carácte r y no de la situación de los hom bres. Es v e r
dad , hay  hom bres bastan te  fu e rtes para  re s is tir  todo |é ~  
ne ro  de sugestiones, pero  tam bién  los h ay  b as tan te  rp i-  
nes para re n d ir  culto á un ídolo solo p o rque  lo v en  ciflo- 
eado en  un  a lta r. La pobreza es u n  gr*an mal. N ihilhdbet 
in fe lix  paupertas durius in  se quam  quod ridiculos h o lli
nes fa c it .

Lo m ás du ro  de la pobreza es que h asta  hace ridíciílos 
á los hom bres. El p e rro  de la fábula e ra  sum am ente  hon
ra d o , pero  no pudo resis tir  á las p ru eb as á que su  aéio , 
que  e ra  su p a n eg iris ta , sometió su  v irtu d .

Al hom bre que ha de e je rcer el alto  cargo de Senador 
h e red ita rio  no puede m énos de concedérsele  la riqueza 
para  p o n e r á salvo su independencia.

F undada  la com isión en  estas razones; no tom ando en 
cuen ta  lo qu e  se ha dicho p o r el Sr. Conde de Velle;. te 
niendo  presen te  que las v incu laciones solo tien en  aR cra 
aplicación á los Senadores h e red ita rio s ; consideralido  
qu e  llegará  d ia en que  se é n tre  en la cuestión  de e sta 
b lecerlas en general, y entonces la defenderé  por c o m 
pleto, pido al Senado se s irva  a p ro b a r el a rtícu lo  qué! se 
d iscute .

El Sr. P R E S ID E N T A  El Sr. González tiene la palabra 
p a ra  rectificar: ruego  á S. S. que se lim ite  á la rectifi
cación.

El Sr. GONZALEZ: Señor P re s id en te , no  solo esfcy 
dispuesto á lim ita rm e á la rectificación , sino que basta  
que S. S. m e haya hecho esa indicación pa ra  que om ita  
algunas consideraciones que m e propon ía  p re sen ta r . A n 
tes de todo debo decir al Sr. Caliano que  acepto el r#to 
á que nos ha provocado para cuando se d iscutan las vin
culaciones.

P or lo dem as, el Sr. Galiano ha  fundado  u n  a rg u 
m ento con tendencia á a tr ib u irm e  ese p rincip io  en v i r 
tud del cual decia que las g randes acum ulaciones de ri
queza e ran  convenien tes á la sociedad.

He d icho, en efecto, que  la g rande  acum ulación  de 
b ienes es conveniente  , y  que la desigualdad de las fo r
tu n as es n a tu ra lm en te  una consecuencia de la desigual
dad de las fuerzas in te lectuales y físicas del hom bre; p#ro 
de esto a las vinculaciones hay  u n a  g ra n  d iferencia , 
pues lo que nosotros querem os es , q u e  así corqo se a d 
q u iere  la prop iedad  con libertad  y  com unicabilidad , se 
conserve  tam bién  con esas condiciones. ;■

Por lo dem as, siento m ucho  que el Sr. G aliano h#ya 
m anifestado hallarse  én la situación  triste  en  que asegura 
estar, p o rq u e  h ab ría  qu ien  pu d iera  sospechar, v  lo s ien 
to verdad eram en te , qu e  se veia en  la necesidad de seis- 
ten e r opiniones con qu e  no está conforme.



El Sr A 1C A L Á  O A IU N O . Mi amigo ei Sr González Iva M u i v o c a d o  completamente mis palabras. Si bien a u -  
diénétome á mi mismo he dicho lo que S. S. ju  mamfes- 
fado no por eso se desprende lo que parece nano* 
r íd o ’áá f á entender S. S.: eso no puede decirlo nadie. No 
h ábfá  quien pueda decir Con razón que haya yo ido ni 
an a sola vez á solicitar cosa alguna, ni á m endigar una 
áüúiásá siquiera de los que han ocupado ei poder.

La expresión del Sr. González me presenta bajo un 
aspecto que yo seguram ente no merezco , y es necesario 
tjfue haga esta rectificación, porqué podría apoderarse de 
éso la prensa calumniosa, sin embargo de que espero que 
sé hai*a justicia al hom bre á quien , si se niegan^ por al
gunos ,otfas cualidades, siem pre le reconocerán la de
hbHtadó, que jamas ha desmentido. , 1C

Él Sr G 6 N Z N o  se Por flue S r- Gahano ha áuDuesto que haya yo dicho una sola palabra que pudie- 
k  ófénderlé, cuando sabe lo mucho que yo le aprecio y  el 
Concepto de honrado que me merece. He dicho que sen
tía lo que S. S. había manifestado, no por los que le co
nocen, y que seguram ente le liarán ju s tic ia , sino por los 
que no le conocen, en lo cual no creo haberle ofendido de 
modo alguno.El Sr. A LCA LÁ  G A L IA N O : Conozco que mi antiguo 
amigo el Sr. González no ha querido ofenderm e; pero 
tam bién veo que ha dicho una cosa que podia dañarm e, 
y sobre la cual pronunciaré todavía algunas palabras.

Sabido es , señores, que los hom bres públicos pueden 
verse muchas veces precisados á sostener lo que no aprue
ben com pletam ente, porque tienen que ver las cuestio
nas pajo varios aspectos, y hay razones políticas que en 
álguflós casos les hacen adoptar cosas con que no están 
def todo conformes. Voy á citar un  hecho que servirá de 
Comprobación.

En Inglaterra hubo un miembro del Parlam ento que 
profesaba la doctrina de que no se debia de votar por es
píritu  de p a rtid o , sino según se creyese más conveniente 
y  justo: llegó la ocasión en que Lord Grey propuso la r e 
forma de la Cámara de los Comunes, y entonces vino la 
cuestión del em préstito de Rusia , que él no aceptaba , y 
qüe sin em bargo lo votó ; y la razón que daba para obrar 
asi á los que le reconvenían es, que no quería exponerse 
á cjué por una votación contraria se diera lugar á la re 
tirada del Ministerio; pues en este caso no podría llevar
se á efecto la refo rm a, que él creia de mucha impor
tancia.De consiguiente, téngase entendido que de ninguna 
m anera creo enajenar mi independencia si alguna vez 
voto una cosa (y no estoy ahora en ese caso) de cuya 
utilidad inmediata no esté persuadido; pero que sirva 
j>ára cerí’ar el camino del poder á personas q u e , en mi 
concepto, solo pueden ejercerlo en daño del pais. De
seo á ios señores de enfrente toda clase de prosperidades 
en la vida privada; pero en todo lo que sea crearles obs
táculos en el camino del poder, trabajaré con mis escasos 
recursos, pero con la perseverancia y el celo que me 
perm itan mis muchos años y cansadas fuerzas.

Sin más debate se declaró el punto suficientemente 
discutido, y hecha la pregunta de si se aprobaba el artícu
lo 18, se resolvió afirmativamente.

Acto continuo, dijoEl Sr. PRESIDENTE : La comisión reproduce el artí
culo 17, retirado á consecuencia de una adición del se 
ñor Marques de Miraflores. Se va á p reguntar si se toma 
en consideración.

Ei Sr. Marques de M IRAFLO R ES : S eñores, creyen
do yo hallar cierta incongruencia en tre los artículos 47 
y 48, me pareció conveniente presentar mi adición con 
objeto de hacerla desaparecer. Retirado el artículo por la 
com isión, y llamado yo á su seno, tuvo la bondad el Go
bierno de darm e explicaciones que bastaron á satisfacer
me. Creo, p u e s , que estoy en el caso de retirarla . Pero 
como en m ateria de leyes no hay más comentarios que 
las discusiones, rogaría al Gobierno repitiese hoy sus ex 
plicaciones, con lo cual evitaría que se reprodujera la 
duda que á mí me habia ocurrido.

El Sr, PIDAL, Ministro de Estado : La explicación, se
ñores, es m uy sencilla. En el art. 14 del proyecto está 
ya votada indudablem ente la senaduría hered itaria , re 
lativam ente á los Grandes de España. Los que son Sena
dores por derecho propio, y esta es la calidad de heredi
tario, en tran  aquí hereditariam ente  Veo hacer signos
negativos, y voy á dem ostrar lo que digo.

Un ejemplo lo explicará. El Senado se compone , po r 
ejemplo, de Arzobispos: ¿cuándo adquiere una persona 
la facultad de sentarse en estos bancos por derecho p ro 
pio? En el momento en q u e , reuniendo las condicionee 
civiles y  canónicas, tiene la calidad de Arzobispo y se le 
nom bra tal Arzobispo. Un Grande de E sp añ a, desde que 
lo es, tiene el derecho de en trar en esta Cámara. ¿Y cómo 
es G rande de España? Por derecho de herencia. Luego 
es claró y evidente que el que éntre por haber heredado 
de sus padres ese derecho es Senador hereditario.

¿Hay diferencia en tre  el Senador hereditario que tiene sus bienes vinculados y  el que no los tiene? Relativa
m ente al Senador, n inguna; respecto á la fam ilia, muy 
grande. El prim ero e s , á no du d arlo , Senador heredita
rio; pero en la familia en que exista una vinculación con 
la ren ta  marcada, estará perpetuada esa dignidad.

Estas son las explicaciones con que se satisfizo el se
ñor Marques de Miradores, y la sq u e  espero satisfarán 
igualm ente al Senado.

Retirada la adición del Sr. M iradores, y procediendo- 
se á la discusión del art. 17 tal como lo presentó en un 
principio la comisión, dijo

El Sr. GARCÍA GAMBA: Señores, por los artículos 
ya votados tendrem os Senadores por derecho propio, Se
nadores natos y Senadores vitalicios. Esto en lo sucesivo 
puede que dé lugar á algunos inconvenientes. Entre los 
Senadores natos se cuenta á los Presidentes de los T ri
bunales Supremos ; y como todavía no goza la m agistra
tura de la inamovilidad que en mi concepto debe tener, 
el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia puede ser 
removido sin que por eso pierda la dignidad de Senador.

Tenemos, pues, que el Presidente de un Tribunal Su
prem o , en el hecho de ser nombrado tal P residen te, es 
Senador nato. Esto es más notable en el Presidente del 
T ribunal Supremo de Guerra y M arina, porque puede 
serlo un Teniente General, y dar la casualidad de que re
caiga en él ese nom bram iento al mes de recibir el de Te
niente G eneral, y desde entonces es Senador nato; mién- 
tras  que siendo solo Teniente General no puede ser Se
nador si no lleva dos años.

Hay que advertir tam bién la inconveniencia de creer 
distinto origen en los Senadores, pues esto, con el tiem 
po, podría dar ocasión á graves discordias.

Se tiene por un  gran principio conservador la rigoro
sa observancia de las leyes. Siempre he oido decir que 
hay muchas leyes buenas, pero que no se cumplen. Por 
consiguiente, la Constitución misma necesita cumplirse 
pára probar la necesidad de la reforma.

Recordará el Senado que pedí la palabra en momen
tos en que hablaba el Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero él tiempo que ha transcurrido ha hecho perder la 
oportunidad de lo que yo pensaba decir. Sin embargo, 
llam aré la atención del Senado sobre una observación 
notable, que ocasionaba las explicaciones que me obli
garon á tom ar la palabra.

Sabe el Senado que se nos leyó el discurso de la Co
rona , y que en él se consignan las palabras de unión y 
o lv ido , que se hari recibido con la satisfacción que es 
n a tu ra l; pero cada uno ha aplicado esas palabras como 
ffiqjoi1 lé ba parecido. Hasta se dijo que no se entendían 
esas palabras sino con los amigos del Ministerio, y  que 
para los que no lo eran  no habia más que guerra y r i 
gor. Esto y algo más se dijo, y  no lo he visto impreso. 
¿Cómo habían de salir esas palabras de los labios deS. M? 
Es imposible, atendida la justificación y munificencia de 
S. M., que son notorias. Yo me complazco en reconocer 
que no hay un solo español que no tenga por Reina de 
todo# los españoles á Doña Isabel II. Y sabe bien S. M. co
mo todos los Reyes, que el mayor apoyo de los Tronos 
e$ el afecto de los súbditos. Por eso pedí la palabra en 
aquéllos momentos para oponerm e al artículo y pronu n
ciar las pocas palabras que acaba de óir el Senado.

Él Sr. H U E T : Dirá pocas palabras la comisión para 
contestar á lo expuesto por el Sr. Camba, porque de to
das las observaciones que ha hecho solo una se dirige al 
artículo que se discute. Las otras respecto á la diversidad 
de derechos en los Senadores, ya está aprobada por el 
Senado, y  en cuanto á las relativas á olvido, nada tiene la comisión que contestar en este momento.

Ei Sr. Camba ha creído inconveniente que haya diversidad en el origen de los Senadores. El Senado cono
cerá que no hay razón valedera para sostener lo que S. S. 
dice. Esa diversidad no suscita obstáculo alguno cierto ni 
probable para el ejercicio de las atribuciones de este alto 
Cuerpo. En Inglaterra mismo hay tres clases de Senado- tés. Los de Inglaterra son hereditarios ; Jos 28 de Irlanda, 
vitalicios, y los 46 de Escocia lo son por una legisla
tura.

El Senado de Prusia tiene cuatro clases distintas de 
Íeíiadorés. Por ú ltim o , una obra célebre, publicada no 
há mucho tiem po, que sirvió de texto en Inglaterra á una 
discusión dé la C ám ara , obra de gran celebridad , escrita 
por el Conde de M ontalem bert, sobre el porvenir de la 
Ing la te rra , dem uestra que la unión de los tres elementos, 
el de derecho he red itario , el de derecho propio y  el nom 
bram iento vitalicio tal como estaba establecido en España 
ppr éí Estatuto Real, y según supone, aunque equivoca
dam ente, que se halla establecido en la Constitución de 
4845, es la combinación más feliz que ha podido descu
brirse para resolver del modo más conveniente la cues
tión relativa á los elementos que deben en tra r en el alto 
Cuerpo colegislador, y la m ejor forma en que puede cons- c tituirse.

fóé antecedentes y  el estado de la discusión m obli

gan á lim itar mis observaciones, y á no añadir nada más 
de lo que pudiera decirse en defensa del artícu lo , que el 
Senado se servirá aprobarle.

El Sr. VAH AM ONDE: Me hace pedir la palabra lo 
dicho por el ¿r. jliiu.»Ír9 de Estado, sosteniendo este a r 
tículo, á pesar de haber sido retirado para redactarlo de 
nuevo. Y no se entienda que rae opongo al principio de 
la senaduría hereditaria; ántes bien, hace años que creo 
que la Monarquía representativa no será estable ni se ve
rá á cubierto del peligro de los elementos democráticos 
si no está resguardada con u n  poderoso valladar, donde 
se estrelle el oleaje de la demagogia. Esta creencia se 
afirma con el ejemplo de la Inglaterra, cuyas institucio
nes sobreviven, sin embargo de las vicisitudes y ca ta
clismos qüe sobrevienen en los Estados que rodean aque
lla nación, dotíde tienen fijos sus ojos los verdaderos 
am antes de la Monarquía hereditaria.Ademas, la necesidad de una Cámara hereditaria se 
dem uestra con lo que acaba de ocurrir en Bélgica al cabo de 27 años de gobierno representativo. Envidia aquel 
pais dé las  naciones de Europa, gozaba de una paz pro
funda, viendo desarrollarse los elementos de su prosperi
dad, y contemplando sin conmoverse el cataclismo del 
año 48. Aquel Gobierno tenía mayoría en la dos Cáma
ras, ám bas electivas; ocurre un disturbio; se manifiesta 
el descontento en algunas ciudades, y aquel Gobierno, á 
pesar de contar con la m ayoría de ámbos Cuerpos, v del 
apoyo m oral en que creia basada la ley presentada á dis
cusión, ha adoptado la ex traordinaria medida de Cerrar 
el Parlam ento, hablando por prim era vez aquel sábio 
Monarca al pueblo belga, si bien bajo la forma de una 
carta á su Ministro.¿Y qué quiere decir eso ? Que el m a l , por tanto tiem
po oculto, se ha revelado: que el vaeío que no se notó 
en la Constitución en los 27 años se ha encontrado ahora, 
y que el Senado, organizado democráticamente, no ofrece 
el resguardo consiguiente á un  poder intermedio entre el 
popular y el Monarca , y han tenido que apelar al recu r
so de quedar m oralm ente vencidos los poderes públicos. 
Yo no quiero para mi pais un  Senado popular al lado de 
otra Cámara popular, verdad es que esta Cámara ha va
riado desde el año 46, pero nuestro derecho no lo trans
mitimos á nuestros h ijo s , y entram os aquí por la volun
tad de la C orona, ó lo que es lo m ism o, del poder m inis
terial , que tiene la iniciativa en los nombramientos,

Estamos identificados con el elector que nos ha dado 
la vida política; pero no tenemos fuerza bastante para 
m antener esa independencia que debe tener el Senador, 
para con todo el m undo, lo mismo respecto del poder 
m inisterial que respecto del popular, y aun de la Corona 
m ism a, porque esta es y debe ser la esencia de este Cuer
po, esta nuestra m isión; por eso admito yo el elemento 
hereditario , no circunscrito á los Grandes de España, no; 
porque yo no reconozco más aristocracia política que la 
que da influencia política, que la que da influencia so
cial; esa importancia de que muchas veces carece un nom 
bre , por más glorioso, por más histórico que sea. La 
persona que lleve un nom bre de esos estará á cubierto de cometer una bajeza, pero no es esta sola la aristocra
cia que debe venir aquí, sino la que se adquiere por gran
des servicios hechos á la patria , de los cuales hay aquí 
un gran núm ero de personas que los han prestado. Pues 
bien : el hom bre que de simple ciudadano se ha elevado 
por sus servicios á una grande a ltu ra , ese debe ser Se
nador hereditario. ( El Sr. Ministro ele Estado: Se le hará Grande.)

Dice el Sr. Ministro que se le hará Grande. Pues bien; 
si á esos hom bres distinguidos en todas las carreras es 
á quienes corresponde la senaduría h e red ita ria , esa se
naduría que puedan transm itir á sus hijos, esa es la única 
aristocracia posible, la única vividera , la única que d e 
bebe existir en las Monarquías representativas. ¿Pues 
q u é , señores, la aristocracia inglesa se compone exclusi
vamente de los hombres que cuentan con muchos y vie
jos pergam inos? No: esa aristocracia, que apénas cuenta 
300 ó 100 individuos, tendrá únicam ente unos 60 cuya 
antigüedad se rem onte al siglo XVII: 100 pertenecerán al 
siglo XVIII, y todos los demas son del siglo XIX. Así se 
ve que las personas que se han distinguido por sus ser* 
vicios , por su disposición, por su grande influjo político, 
se han elevado, han adquirido su posición, viniendo á 
concluir su carrera en la alta Cámara. ¿Qué era el p a 
dre de P itt, el célebre Lord C hatanc?¿E ra acaso un  aris
tócrata del siglo XYII? No, señores: era un  Alférez, que 
después de 44 años de servicios y de una vida la más la 
boriosa , logró elevarse hasta el cargo de prim er Ministro. 
Como ese hay allí otros muchos, pues constituyen la m ayoría.

Y a q u í , señ o res, ¿ no tenemos á los hom bres que se 
han distinguido desde 1834, hombres que han adquirido 
un gran renom bre en la vida política, hayan pertenecido 
á este ó á aquel partido ? Pues b ie n : esos hombres deben 
ser Senadores con derecho de transm itir esa investidura á 
sus hijos, porque esta es la única senaduría v iv idera, la única que puede robustecer las instituciones: la otra no 
será más que una senaduría meram ente histórica , y du
do mucho que llene todas las condiciones que se desean. 
Por otra parte , señores, es necesario conocer lo que es 
la naturaleza del hom bre, el cual tiene pasiones y am 
bición , siendo esta la que se le presenta en último tér
m ino, particularm ente si es hom bre político. Por lo tan
to , si no concedemos á esos hom bres el fin que se p ro 
ponen , se harán  naturalm ente jefes de la democracia, 
dándose con esto lugar á perturbaciones y turbulencias, 
y  muchas veces á la revolución. Por eso es necesario 
que tengan abiertas estas puertas, siendo entonces el Se
nado lo que debe ser, y  acostum brando al mismo tiempo 
á las personas de fortuna á que se dediquen exclusiva
m ente á la vida política, vida á que suele entregarse aquí 
toda clase hom bres, lo cual no es natural ni lógico sino, 
al contrario , un  anacronismo.

Por últim o, señores, hallo que el art. 17 dice lo m is
mo que el 14, y en tal caso es in ú til, porque estable
ciendo el uno que para ser Senadores por derecho pro
pio han de acreditar los Grandes de España la renta de 
200,000 rs., el otro que dice lo mismo es innecesario.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: El Se
nado habrá comprendido que el Sr. Vahamonde no ha 
atacado el principio hereditario; pero S. S. ha hecho a l
gunas observaciones, y yoy á constestarlas.

El Gobierno ha dicho en el preám bulo de la ley que 
para que las Monarquías hereditarias subsistan, deben 
rodearse en las altas clases del principio tam bién here
ditario. Este es el principio; pero dice S. S .: es necesario 
no cerrar la puerta á las grandes capacidades, á los hom
bres que han prestado grandes servicios al pais. Y qué, ¿acaso se cierra esa puerta?

¿No se han elevado los hom bres en esta M onarquía á 
los más altos puestos aunque hayan salido del pueblo? 
¿Qué fué aquel simple soldado de fortuna que hizo la 
guerra á la Francia y á los ingleses, y  á cuyos sucesores 
honran los Reyes de Castilla todos los años, mandándoles 
sus vestidos? ¿Qué fué el Conde de Luna, condestable de 
Castilla? ¿Qué fué Colon? ¿Qué han sido cási siem pre en 
España los Arzobispos de Toledo? ¿No han salido com un
m ente del pueblo? Y hoy mismo, ¿no tenemos aquí una 
porción de Generales distinguidos, á quienes no nom bro por no ofender su delicadeza?

¿Quién negaría un  asiento en este sitio al ilustre Du
que de Bailén, ó al inm ortal Palofox, Duque de Zaragoza? 
Y en todos tiempos, lo mismo en el de Felipe V que en 
el de Cárlos III, ¿no ha sucedido otro tanto? ¿Me opongo 
yo, se opone el Gobierno, se opone la comisión, á que se 
eleve á los altos puestos del Estado todo el que con su 
aplicación y sus prendas adquiera las cualidades necesa
rias pa ra  ello? ¿Nos oponemos á que después transm ita su gloria á sus hijos?

Dice S. S.: «Pero solo lós Grandes son los q u e , según 
vosotros, podrán adquirir la senaduría hereditaria.» Es 
verdad ; pero se hace Grandes á los hom bres que lo m e
recen y ya están en disposición de ad q u irirla ; esto es lo 
que se ha hecho hasta aquí con las em inencias que han 
sobresalido, y esto es lo que se seguirá haciendo en adelante.

Vamos ahora á la especie de contradicción que di
ce S. S. observa entre el art. 14 y el que se está discu
tiendo. Lo que habrá, Sr. Vahamonde, será un exceso de 
explicación; pero ante todo ruego á S. S. que se haga car
go de una observación que voy á perm itirm e hacer. Poco 
más ó ménos que lo que hoy se establece se establecía 
ya en el Estatuto Real cuando se referia al Estamento de Próceres. (S. S. leyó.)

No hay necesidad de hacer alteración ninguna en la ley. La ley tiene tras sí lo que se llama filosofía de la mis
ma ley, y de consiguiente, hoy dia las leyes no son más 
que los puntos prácticos de aplicación de la teoría que 
está detras. Creo que S. S. se conform ará con estas sx- plicaciones.

El Sr. SIERRA: Pedí la palabra el dia que se discu
tió el art. 4.® de la reform a; pero tuve la degracia de que 
otro Sr. Senador, que la pidió cuando yo, consumiese 
tu rno , y por eso no pude hablar. Yo hubiera en aquel 
día procurado persuadir al Senado que no tenía potestad 
para deferir á esa especie de demanda ó proyecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M. para alterar la Cons
titución del Esíado, y que la discusión de este proyecto, 
ya en su to ta lidad, ya por artículos, giraba en un te rreno poco seguro.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S., Sr. Senador, que se concrete al asunto que es objeto del debate.
El Sr. SIERRA: A eso Voy. Como el art* 17 de la re 

forma varía tanto el que le es correlativo en la Constitu
ción, voy á probar que no se puede a lte ra r esta , y ru e 
go para ello al Sr. Presidente se sirva m andar leer el a r
tículo 20 del Reglamento.

Se leyó el art. 20 , en el cual se formula el juram ento 
que prestan los Sres, Senadores

El Sr. SIERRA: Los Sres¿Senadores que se sientan 
por prim era vez en este augusto recinto ju ran  arde todo 
guardar la Constitución de la Monasquía. ¿Responde fiel
mente á esa sagrada promesa ei que la a lte ra , cambia ó 
modifica?El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, en la Constitución 
está prescrito el modo de introducir esas alteraciones, 
y V. S. está fuera de la cuestión.

El Sr. s i e r r a : Voy á la Constitución. Ya sé que se dice que hay vías legales para v a ria rla ; pero como eso 
es lo que yo n ie» o , vea el Sr. Presidente cómo estoy en 
la cuestión. °Por otra p a r te , como a-1 contestárseme de esa m anera 
se incurre  en petición de principio , m e quedo con las 
mismas dificultades que ántes tenía. La Ley fundam ental 
del reino a rrastra  en pos de sí la condición de haber los 
súbditos de ju ra r  su cumplimiento* ¿Somos, pues, dueños 
de infringirla ?Aquí se ha dicho que á las Constituciones políticas no 
debe locarse sin una  gran necesidad, por ser ex natura  
inalterables. Este principio se ha reconocido por cuantos 
Cuerpos Colegisladores han existido desde la Constitu
ción del año 12. En ella se dijo que no podria ser variada 
hasta dentro de 10 años. Vino después el E sta tu to , y 
para modificarlo se convocaron unas Corles revisores, 
y eso que aquella Constitución no era más que una carta 
otorgada.En 1836 y en 1854 se  convocaron Córtes ex traordina
rias para reform ar la Ley fundam ental.........

El Sr. PRESIDENTE: S. S. está fuera de la cuestión.
El Sr. S IE R R A : Pues b ie n , concretándome á ella, 

diré que la Constitución se declara á sí propia inaltera
ble. El art. 1 5 , después de determ inar las categorías de 
los Senadores , concluye diciendo: «Las condiciones ne
cesarias para ser nom brado Senador podrán variarse por 
una ley.» Pregunto, pues: ¿para qué está esa cláusula? 
Si puede variarse, la cláusula está de m ás; si no puede 
v a ria rse , viene en apoyo de mi proposición. Y no es so
lo ese a rtícu lo , sino que hay otros como el 52 , el cual 
establece algo análogo, después de señala rlas reglas para 
la sucesión á la Corona.Se ha dicho contra esto que las alteraciones son p e 
queñas : pero eso no im po rta : el que falta en lo más pe
queño , lo mismo la quebrantará en lo mas grande. Yo 
creo que hay siem pre mucho peligro en esas alteracio
nes , y en las circunstancias presentes mucho más, cuan
do tanta falta hace el respeto á la ley. Por eso es preciso 
que empecemos á observarla; por eso creo q u e , para re- 
unirnos bajo la bandera de unión, como se q u ie re , es 
necesario que se observe la Constitución , donde caben 
todos los partidos.El Sr. PRESID ENTE : Habiendo trasneurrido las horas 
de Reglam ento, se suspende esta discusión para conti
nuarla m añana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

C O NG R ESO  D E  L OS D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 0 de Junio 
de 1857.

PR ESID EN C IA  DE?, SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior, y fué 
aprobada.

El Sr. LOPEZ SERRANO: En el Extracto déla sesión 
de ayer que insertan algunos periódicos, haciendo refe
rencia á una proposición de ley respecto del camino de 
hierro de Socuéllamos á Ciudad-Real hasta la frontera de 
Portugal, se dice que se trataba de un ferro-carril que, 
partiendo de Salamanca, fuese por Ciudad Real á la fron
tera, y que la habia apoyado el Sr. Salamanca. También 
se la califica aquella proposición de ley de proposición 
del Sr. Zaragoza. Conste que se trató del ferro-carril de 
Socuéllamos por Ciudad-Real á la frontera portuguesa, y 
que la proposición de ley de que se t r a ta , que ha sido 
firmada por todos los Diputados de Ciudad-Real.

El Sr. P R E SID E N TE : Constará esa rectificación.
El Sr. A L E R A N Y :  En la sesión del 20, al darse cuenta 

de una proposición en que iba mi firma , mi amigo el 
Sr. Altés dijo en su nom bre y en el mió que retirábam os 
las firmas. Las retiram os para presentar la proposición en 
una nueva forma.

Después se ha dicho que yo firmé una proposición so
bre supresión de pensiones á cesantes: esto no es exacto, y 
deseo que así conste.

Por último, en la sesión del sábado se me pone como 
votante de las actas de Arenys de Mar, no habiendo asis
tido siquiera á la sesión.

El Sr. SANCHO : Se me atribuye en el Extracto un 
discurso que no pronunció ayer; fué ei Sr. Santillan quien 
apoyó una enmienda á la íey sobre el fe rro -ca rril de 
Bilbao.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprobaron sin discusión las actas de Caspe y Val- 

deinosa, y admisión de los Sres. Alonso Perez y Villa- 
longa de Togores.

Ferro-carril de Gramllers.
Leído este d ic tam en , se aprobaron sin discusión los 

artículos de que consta , y son los siguientes:
Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

otorgar á los Sres, D. Miguel Ravella y D. Cárlos Augusto 
Moreau la concesión de un ferro-carril que, partiendo de 
Granollers y pasando por Vich y Ripoll, term ine en el 
criadero carbonífero de San Juan de las Abadesas.

Art, 2.° La concesión no podrá hacerse hasta que se 
hayan llenado todos los requisitos que previene la legis
lación vigente para estos casos.
, Art. 3.° Este ferro-carril deberá construirse según el 
sistema Arnoux, conforme al proyecto aprobado por Real 
orden de 4 de Junio de 1857, quedando obligada la em 
presa á dar principio á los trabajos dentro de los cuatro 
meses siguientes á la publicación de la concesión, y ter
m inar la completa construcción de la línea á los cuatro 
años de comenzados los trabajos.

Art. 4.° Esta concesión se hará por 99 años, sin sub
vención alguna del Estado ni de las provincias, pero dis
fru tando los concesionarios de todos los beneficios que la 
ley concede á las em presas cíe los ferro-carriles.

Art. 5.° Las tarifas máximas de peaje y transporte pa
ra esta línea serán las que acompañan a í proyecto ap ro
bado por Real órden de 4 de Junio de 1857.

Art. 6.° Queda igualmente autorizado el Gobierno 
para fijar, oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el m aterial que pueda la em presa con
cesionaria im portar del extranjero, con opcion al abono 
de los derechos del arancel y demas que señala el párrafo 
quinto del art, 20 de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855.»

El Sr. BELD A, Secretario: Pasará este proyecto á la 
comisión de corrección de estilo , y después se someterá 

á la votación definitiva del Congreso.
Actas de Tarancón.

Leido el dictamen proponiendo la nulidad de estas ac
tas , dijo

El Sr. VALERO  Y s o t o : Señores, en estas actas no 
ha habido coacción, ni ilegalidad, ni violencia por parte 
de las Autoridades; pero no han faltado graves ilegalida
des , graves coacciones por parte de los amigos del candi
dato progresista.

En el distrito de Tarancon el candidato moderado, que 
es el Sr. Marques de R em isa, ha tenido siempre una m a
yoría de electores legítimos , es decir, de electores ador
nados de las condiciones que la ley exige á los que hayan 
de tener esta cualidad. Pero en Noviembre de 1853, al tra
tarse de la rectificación de las listas electorales que de
bían servir para 1854, aparecieron como contribuyentes 
en las matrículas del subsidio industrial 52 personas que 
bajo este concepto fueron incluidas en la lista electoral, 
52 personas que estaban dispuestas á v o ta r , y han vota
do por el Sr. La torre. Ahora bien* por las informaciones 
y justificaciones que se han hecho aparece que ni ahora 
ni nunca esos pretendidos industriales han ejercido las industrias que dicen, algunas de olías ridiculas. Esta fal
sificación, señores, está castigada en el art. 4 99 del Có
digo penal con la pena de prisión m enor, multa de 400 
á 1,000 duros, é inhabilitación para el ejercicio de los de
rechos políticos.

Hay más; la prueba de que esos falsos industriales no 
querían sino obtener el documento que les habilitase para 
figurar en las listas de la elección, es que en el último 
bienio se apresuraron á darse de baja en las snatrículas 
de la contribución; como que, según he dicho, nunca habían ejercido tales industrias.

Este hecho es sum am ente grave, y el Congreso com 
prenderá que si se dejase pasar inadvertido, fácilmente 
con un  poco de dinero se podría falsear una elección. 
Cierto que los votos de esos individuos, como inscritos en 
las listas, han debido adm itirse; pero el Congreso debe 
obrar aquí como un  gran Jurado; y teniendo en cnenla 
estas consideraciones proclamar Diputado al que verda
deram ente representa la opinión de la mayoría de aquel 
distrito.

Preparado de esta manera el terreno e lecto ral, con la 
inclusión de 52 eteotores, el candidato progresista ha di

cho que se han  empleado amenazas y halagos con sus amigos para hacerles desistir de votar. Lo qüe ha habido, 
señores, es muchísima tolerancia; tanto, que varios fun
cionarios que favorecían abiertamente la candidatura p ro 
gresista, continúan todavía ejerciendo sus cargos. ¿Y se 
ha seguido la misma conducta respecto de la candidatura 
m oderada? No, señores; los electores moderados eran  
amenazados, diciendo que pronto cam biaría la política, y 
entónces llevarían el castigo de sus opiniones. Pero lo 
más raro que hubo respecto á coacciones , es lo que su 
cedió con el párroco de cierto pueblo. A este clérigo se 
le extraviaron las licencias de decir misa ; creyó que para 
hacerlas parecer no había mejor medio que abstenerse de 
vo tar; se abstuvo, y en efecto parecieron.

Llegó la Junta de escrutinio á reunirse, y en ella tenia 
tres votos el candidato moderado y  cuatro el progresista; 
y lo prim ero que se propusieron fué exam inar los acuer
dos de las mesas de las secciones con el objeto de mo
dificarlos respecto á la admisión de los votos. ¿Tenia la 
jun ta  facultad para esto? No, señores. Por eso dos secre
tarios y el Alcalde protestaron. La jun ta  de escrutinio no 
podia dar votos á up candidato, por más que las mesas 
se los hubieran  quitado indebidam ente; eso solo puede 
hacerlo el Congreso. La mayoría de esa Junta de escrutinio 
quiso com putar al Sr. Latorre cuatro votos que no  habían  
entrado en la u rna  , porque presentándose los electores á 
votar en una sección, no habían sido admitidos por la me
sa , por no ser vecinos del pueblo en que estaban inscri
tos. La mesa en este caso obré ateniéndose á la ley, y su 
conducta tiene la sanción de la comisión y  del Congreso, 
que aprobando el acta de Selaya fallaron un caso idénti
c o ; y tiene también la sanción del Sr. Santa C ruz, que 
hablando de un elector de la sección del Hospicio de es
ta corte, que habia votado en la A duana, combatió la 
doctrina de adm itir á votar á los electores en diferentes 
secciones de aquellas á que pertenecen.

En vista de la resolución de la m ayoría de la Junta, 
el Alcalde se negó á proclamar Diputado al Sr. Latorre, y 
retirándose con los dos Secretarios, al dia siguiente com
pletó el acta, proclamando al verdadero candidato, al se
ñor Marques de Remisa.

Esto es lo que yo deseo que hagan los Sres. D iputa
dos, y esto es lo que en mi concepto procede en vista de 
las razones que dejo expuestas.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Doy gracias á la 
comisión porque me permite hacer uso de la palabra en 
este dictamen.

El Sr. PRESIDENTE (Conde de Y isfaherm osa): Se 
suspende por un  momento esta discusión para votar d e 
finitivamente una ley.

Se leyó la relativa al ferro-carril de Tudela á Bilbao. 
Al preguntarse si se aprobaba definitivamente, el se 

ñor Iranzo pidió que se contaran los Sres. Diputados 
presentes; y procediéndose á la votación nom inal, r e 
clamada luego por suficiente núm ero, dió el resultado si
guiente:

Señores que dijeron sí:
Barzanallana (D. José). Echarri.
Belda. Marfori.
Bouligni. Villanova.
Suárez Inclán. .limeño.
Moyano. Rodríguez.
Barona. López.
Cardenal. De Andrés García,
Ramírez Avellano. Argüelles.
Hurtado. Hermida.
Pino. Florea.
Davalillo. Ozores.
Ballesteros (D. Rafael). Conde de San Juan.
Posada Herrera. Areitio.
Navarro Villoslada. Conde de Goyeneche.
Uría. Olleta.
Flores Calderón. Marques de Yiliavieja.
Marques de Fontellas. Marques de San Isidro.
Trúpita. Aguiló.
Santillan. Falcez.
Estrada. Bermudez de Castro (Don
Jaramillo. Manuel).
Enriquez. Barón de Alcalá.
Rivas. Barber.
García Hidalgo. Diaz Martin.
Zavas. Canga Argüelles.
Salamanca. Verdugo.
Paz y Membiela. Mazo.
Zaragoza. Cuadrillero.
Escobar. Osma.
Gaya. Orobia.
Marques de la Encomienda. Reina.
Mendoza. Ochoa.
Ambla rd. Camacho.
González Serrano. Pinzón.
Urríes. González de la Vega.
Marques de Montecastro. Martínez Martí,
Ezpeleta. Castilla.
Membrado. Valarino,
Polo. Vázquez.
Orfila. Alvarez ( D. Fernando).
Campoamor. Gainza.
Conde de Santa Olalla. Ganga.
Mercé. Rebagliato.
M adramani. Thous.
Altés. Roca.
Ródenas. Estéban Collantes.
Chico de Guzmán. Bautista Muñoz.
Conde de Vistahermosa. García Maceira,
Illas. Aurioles.
Montaivo. Sostres.
Canseco. Salazar.
González Bi abo. Alerany.
Ferreira. Sánchez Mendoza.
Balboa. Enriquez Valdés.
Tobar Perez. Bermudez de Castro (Don
Clavé. Salvador).
Mora. Conde de Vilches,
Coronado. López Serrano.
Benavides (D. Antonio). Herreros.
Diaz. Valero y Soto.
Casado. Iranzo.
Calderón. Campoy.
Carriquiri, Cavero.
Gándara. Echevarría (D. Ramón).
Trillo. Sancho.
Marques de Villamediana. Villalobos.
Martí Andreu. Romero.
Piñan. Lafuente.
Conde de San Luis. Tejado.
Llórente. Iglesias y Barcones.
Chacón. Girón.
Cárdenas. Negrete.
Vizconde de Aliatar. Delgado.
Núñez de Prado. B ertrán de Lis.
Loring. Martínez Almagro.
Espinosa. Parra.
Roncali. Marín Barnuevo.
García Ochoa. Barón de Mámmola.
Moyano Sánchez, Sánchez Silva.
Alonso. Cuenca.
Olona. Rull.
Marques de los Salados, Sanjurjo.
Conde de Patilla. Inguanzo.
Santa Cruz. Coello.
Bernar. Suárez de Puga.
Conde de Cumbres-Altas, Marques de San Cárlos. 
Fuentes. Lazcoiti.
Barón de Córtes. Borrego.
Estrella. Bayo.
Ribó. Sanz.
Conde de Pallares. . Sr. Presidente.

T otal, 480.
El Sr. Secretario BELDA- • Hay dos votos más de los 

necesarios para votar leyes. Queda aprobado el proyecto.
Continuando la discusión sobre el acta de Tarancon, 

dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Continuando mi 

comenzado discurso , diré que no creia que podia levan
tarse un Diputado á im pugnar este dictámen. Si este dic- 
tám en pecara de a lg o , sería más bien de beneficiar los 
intereses del candidato m in isteria l; yo creo que más que 
la nulidad del acta procedía la proclamación del candi
dato Sr. Latorre.

Ha dicho el Sr. Valero y Soto que esas elecciones se 
h an  hecho con am enazas y atropellos. Es d e c ir , que en 
una Administración moderada un candidato progresista, 
que ha sido mandado salir del pais, tiene influencia para 
ejercer coacción, atropellos y desmanes. A no ser porque 
estas palabras han  sido pronunciadas por una persona 
tan  grave como el Sr, Valero y  Soto, yo creería qué las 
habia dicho en otro sentido. ¿No sabe el Sr. Valero que 
al Sr. Latorre le habia enviado el Gobierno á Vitoria?
¿ Qué otras personas tenian influencia bastante para ejer
cer coacción contra el Gobierno ? ¿ Lo hubieran perm iti
do las A utoridades? ¿Lo hubieran permitido los enem i
gos del candidato contrario sin llover reclamaciones 
contra esa coacción ejercida por el proscripto Sr. Latorre?

S. S. dice que los votos del Sr. Latorre se deben á un 
delito, al de haberse inscrito falsamente en las listas del 
subsidio industrial y de comercio 52 personas para obte
n er el derecho electoral. Yo podria decir á S. S. que esos 
inscritos en las m atrículas de contribuyentes lo están en 
las listas eleotorales; pero añadiré que nos llevaría m uy 
Ijéos esa teoría de investigar si, en efecto, los inscritos en 
las m atrículas de contribuyentes ejercen ó no las indus^* 
trias en que están matriculados. Ei Congreso com prende
rá las consecuencias de una investigación de este género. 
Pero vengamos al asuntó de las c o p io n e s ,

“TüLas elecciones de T aran con , sí son célebres, se debe 
esta* celebridad al candidato ministerial. El progresista está proscripto, relegado á Vitoria, sin autoridad, sin m an
do de ninguna clase, m iéntras que el m inisterial tiene en 
su favor el apoyo del Gobierno, de la9 Autoridades, y  su 
presencia en ei distrito. Pues bien: ex am inad , señores, la votacon, y decid con la mano en el corazón quién es eí 
verdadero Diputado. ¡Pues quéf cuando el Sr. Latorre ha 
tenido, a pesar de su posición desventajosa , tan  nutrida 
votación, ¿no prueba esto su legítima influencia en el 
distrito? ¿No prueba que la m ayoría de aquel distrito es 
progresista9 Examinemos ahora esos cuatro votos, que 
on los decisivos en estas actas.

Varios vecinos del Hito se presentaron á votar en una 
sección, y no les adm itieron los votos por no pertenecer 
á ella. Pasaron á otra y tampoco se les permitió votar,. 
En ámbas mesas hicieron constar que iban á votar por el 
Sr. L atorre, y obtuvieron una certificación en que así 
constaba. Dice el Sr. Valero que la conducta de esas dos 
mesas fué legal. Es necesario tener m uy pobre idea de la 
legalidad para decir que es legal que se niegue el voto á 
electores inscritos en las listas bajo pretexto de no ser ve
cinos del pueblo en que constaban.

Un elector de Pozo Rubio se p resen tó , se le preguntó 
cómo se llam aba, y dijo Francisco López V idriero; pero 
como no decía la lista más que Francisco López, no se 
le admitió, como si todo hom bre no tuviese dos apelli
dos , el de su padre y el de su madre. Probó con docu
mentos fehacientes que aquel Francisco López de las lis
tas era él; y  á pesar de e s to , cuando se supo que iba a  
votar al Sr. Latorre, se insistió en no admitirle eí voto 
porque se llam aba Vidriero.

Ahora b ie n : 289 votantes tom aron parte en la elec
ción; y habiendo obtenido el Sr. Latorre 141 votos , más 
los cuatro de que hablé al principio, más el de López, 
más el de otro, á quien bajo pretexto de estar procesado 
no se le permitió v o ta r, resulta el Sr, Latorre con 147 
votos, es d e c ir , con m ayoría,

Sin embargo de esto, la comisión se limita á proponer 
la nulidad deí acta , y hay un Sr. Diputado que pretende 
todavía que otro candidato , iiegalmente proclamado por 
una minoría insignificante de la mesa en una acta hecha 
algunos dias después del escrutinio g e n e ra l, venga á ser 
aquí proclamado D iputado, cuando la m ayoría de la Junta 
de escrutinio habia proclamado al Sr. Latorre.

Creo que no debo molestar más la atención del Con
greso. El asunto es c la ro : ruego á los Sres. Diputados que 
lo consideren y den su aprobación al dictámen.

El Sr. VALERO Y SOTO : Yo no he dicho que el can
didato progresista haya cometido coacciones: he hablado 
de sus amigos. S. S . , por lo dem as, no ha podido des
m entir ninguno de los hechos que he citado.

Respecto de la rectificación del año 53 en las listas, 
y o , legalmente hab lan d o , comprendo que debieron ad
mitirse los votos de esos 52 electores , pero creo que el 
Congreso en estas cuestiones debe obrar como gran Ju ra 
do. Esos supuestos industriales figuraron en 1853 como 
tales para prepararse á tener derecho á votar, y  eso está . 
justificado.

Todos los demas argum entos que yo he hecho han 
quedado en pié.

Respecto del Francisco López Vidriero, en el acta cons
ta que no era elector, y  que el elector era otro.

El Sr. GONZALEZ DE LA  VEGA: Las listas de Ta
rancon se rectificaron en 53 y 54. No sé que el Sr. Lator
re pudiera desde entonces tener individuos que se prepa
raran  á votarle en 4857.

El Sr. VALERO  Y SOTO : Nádie podia negarse á ad
m itir en las listas electorales á los que aparecian como 
contribuyentes.

El Sr SA N TA  CRUZ: El Sr. Valero ha querido traer 
mis palabras en apoyo de sus opiniones. No hay paridad: 
aquí sucedió que un elector inscrito en la sección del 
Hospicio votó en la A d u an a, m iéntras que en Tarancon 
lo que hubo fué que no se permitió votar en ninguna 
parte á los electores inscritos en las lis ta s , y  que por 
equivocación del Gobernador no estaban en el pueblo á 
que correspondían. La Autoridad después dijo dónde de
bían v o ta r, y estos hom bres, sin em bargo, no pudieron 
hacerlo.

El Sr. SUAREZ IN C L A N : En el curso de este debate 
no se ha hecho alusión que pueda afectar al G obernador 
de Cuenca. En este distrito, ni en ninguno de la provin
cia , podrá citarse un hecho que afecte en lo más m íni
mo el nom bre de ese Gobernador, que era el que tiene la 
honra de dirigir la palabra al Congreso. Al contrario, el 
Sr. Valero ha hablado, y  es exacto, de funcionarios, como 
el recaudador de contribuciones de Tarancon y algunos 
estanqueros, que han empleado toda su influencia en favor 
del Sr. Latore.

Pero hay un hecho grave que puede afectar la severi
dad con que debemos observar el sistema electoral. Al 
rectificarse las listas en 4853, en la m atrícula de subsi- 
dios aparecen inscritos porción de individuos, supon ién
dose que ejercían diferentes industrias.

La verdad es , señores, que nunca las han ejercido: la 
verdad es que después de haber conseguido su inclusión 
en las listas, cuando vinieron los sucesos de 1854 se d ie
ron de baja en la m atrícula de subsidio.

Yo respeto el fallo de la Audiencia, y creo que d e 
bieron v o ta r; p e ro , señores, es preciso tener en cuenta 
este gravísimo hecho para decidir de la validez del acta, 
Esos cuatro electores de H ito , que son los que deciden de 
la elección , son de esos patenteros, que así se les llama 
en la provincia. El hecho este es muy de bulto y  no debe 
dejarse pasar inadvertido.

Yo quiero que sea elector el que deba serlo, pero no 
que se suplanten como electores los que no tienen las cua= 
lidades necesarias para tener este derecho.

Voy ahora, señores, á la cuestión que me ha hecho 
abusar de la atención del Congreso. Ha supuesto el señor 
González de la Vega que en la Junta general de escruti
nio se ha proclamado Diputado al Sr. D. Cárlos L ato rre , 
ó que la proclamación se habia hecho por acuerdo de la 
m ayoría de la Junta. Señores, nádie tiene derecho á p ro 
clamar Diputados más que el Presidente de la mesa de 
escrutinio. Y yo lamento que el Sr. Alcalde de Tarancon, 
persona dignísima, haya permitido que la Junta se ab ro
gara facultades que no la correspondían. Cuando la jun ta  
me remitió las actas no quise devolvérselas ai Alcalde, y 
decirle que me las m andara con el requisito de haber 
hecho él la proclamación de Diputado, porque creo que 
la Autoridad no debe nunca mezclarse en las operaciones 
de la Junta general de escrutinio, y la he m antenido en 
mi poder hasta que vino el acta adicional.

Diré también al Sr. Santa Cruz que esa Real órden á 
que se ha referido S. S. no dice que esos electores fueran 
á votar á una sección ú otra , porque yo creo que des
pués de ultim adas las listas, no se debe hacer en ellas 
n inguna alteración; lo único que dice es que constaba en 
el Gobierno civil que eran vecinos de Hito, y que po r 
tanto pertenecían á la sección de Villarejo,

Yo, señores, quizá tendría en esta acta otra opinión 
distinta de la emitida aquí; pero puesto que ya no es oca» 
sion, no hablaré sobre ello.

Concluyo, pues, manifestando que á no haber tenido 
derecho electoral esos 52 electores, que han sido m ala
m ente incluidos en las listas, aunque yo respeto ei fallo 
de la Audiencia de Albacete, debia ser el Diputado el se
ñor Marques de Remisa.

El Sr. SAN TA CRUZ: Señores, yo soy esclavo del Re
glamento, y no en tra ré  en el fondo de la cuestión, como 
lo ha hecho el Sr. Suárez Inclán; pero ha dicho S. S. que 
yo habia manifestado que habia mandado á los electores 
de un punto á otro. Yo nú  me he referido á S. S. siuo al 
Gobernador que habia el año de 1853.

Ha dicho el Sr. Suárez Inclán que después de ultim a - 
das las listas no debia el Gobernador hacer alteración 
n inguna en ellas: yo estoy conforme con S. S .; pero creo 
que cuando hay en esas listas equivocaciones se subsa
nen, porque ese principio de la no alteración de las lis 
tas ultimadas no puede ser tan absoluto como lo sien
ta S. S.

El Sr. SUAREZ INOLAN Si peligroso es im pedir que 
las listas ultim adas puedan alterarse, aun para corregir 
equivocaciones, m ás lo es aún adm itir la teoría del señor 
Santa Cruz, porque con ella un  G obernador, á pretexto 
de equivocaciones, podria m andar á votar á los electores 
donde le pareciera conveniente.

El Sr. GONZALEZ DE L A  VEGA: Señores, aquí se 
ha traído una cu estió n , acerca de la cual no podemos 
guardar silencio. Se ha dicho que los electores que resu l
tan como contribuyentes en la m atrícula del subsidio in 
dustrial podían elim inarse de las listas electorales. ¿Cómo 
ha de quitárseles este d e recho , toda vez que prueban te
nerlo? Yo, que he tenido m uy buen cuidado de no alu
dir á S. S., no obstante de saber que era G obernador de 
Cuenca cuando se hacían la elecciones, no sé en qué ha 
fundado S. S. el derecho para ab rir ese campo de Agra
mante. .

Bien es verdad que la rectificación que acaba de hacer 
S. S. le contesta com pletam ente, porque si ni el Gober
nador n i nádie tiene derecho para rectificar las listas una 
vez ultim adas, claro está que de ningún modo hubiera 
podido quitar de ellas esos 52 electores, que por otra 
p a r te , en su m ayoría , votaron por el Sr. Marques de Re
misa.

* El Sr. POSADA B ER R ER A : No sé si la comisión tie
ne derecho á hablar por el giro particular que ha toma
do* esta cuestión; pero diré, sin em bargo, puesto que la 
condescendencia del Congreso me lo perm ite , m u y  pocas 
palabras en apoyo del dictámen..Anticiparé que esta no debe ser cuestión política, y 
que en ella no se debe votar aquí, como se suele creer, 
cada uno por lo que le inspiran su conciencia y sus sim 
patías, sino por lo que se desprende de la cuestión.Aquí, señores, bajo frívolos pretextos, se lia impedido



votar a cuatro electores, y este número pudo decidir de 
la mayoría. Si estas actas se declaran válidas con este 
vieio, mañana podrá impedirse votar con esos mismos 
frívolos pretextos á ocho electores, á 30, á 40; y por 
mucha confianza que tenga un candidato en su distrito, 
no podrá tener la seguridad de venir á sentarse aqní si 
no cuenta con el beneplácito de las mesas para que de
jen votar á los electores.

Creo que he puesto en claro la cuestión tal como la 
entiende la comisión. K1 Congreso resolverá lo que tenga 
por conveniente.

KI Sr. VAZtSRO Y SOTO: So*o voy á decir que me 
extraña mucho que diga el Sr. Posada Herrera que si se 
declara válida el acta podrán falsearse las elecciones, ex
cluyendo de votar á varios electores, cuando en esta se 
h;m incluido 52 que no lo eran. Y esto ¿no puede falsear 
■ia-> elecciones?

Leido de nuevo el dictamen, y habiendo pedido va
nos Sres. Diputados que la votación fuera nominal, se 
verificó así, resultando desechado el dictámen por 401 
votos contra 30, en la siguiente forma :

Señores que dijeron no:
Suarez Inclan. Conde de Patilla.
v iol. Marques de los Salados.
Diaz Martin.^ Ramirez a.rellano.
Chico de Guzman. Yalarino
Marin Barnuevo. Alonso.
Mora. Roca de Togores.
Bautista Muñoz. Rodriguez.
García Hidalgo. Lopez.
Conde deGoyeneche. Estéban Collantes.
Trillo. Diaz.
Conde de San Luis. Hcrmida.
Conde de Santa Olalla. Conde de San Juan.

lorente. Bosque.
arqir s de la Encomienda. Ribo.

idoza. Mazo.
^arques de San Isidro. Baron de Alcalá.
Cardenal. Barber.
García Ochoa. Salamanca.
Canga Argiielles. Barreiro.
♦- ría lobos. Valero y Soto.
así rol la. Ochoa.
Dia/. Martin. Urnes.
Aldama. Garcia Yiniegra,
Mercó. Hurtado.
Orlila. . Villanova.
Conde de Cumbres Altas. Benavides (D. Antonio).
Madrainany. Echevarría.
Conde de Ezpeleta. Nuñez Arenas.
Gaya. Escobar.
Ferreira. Ganga.
Reina. Rebagliato.
c; Thous.

Alerany.
on. Conde de Vilches.
?O.V Lopez Serrano.

pfina. Herreros.
cilio. Campoy.
'‘cira. Sanjurjo.

•" de Villamediana Giron.i Bertrán de Lis.

.iqtrrfi.
Martinez Almagro.
Conde de Belascoain.

uayo. Baron de Màmmola.
vas- Moyano Sanchez.

anchez Mendoza. Tejkiu.
Á mbla rd, Fuentes.
Cárdenas. Parra.
Roncali Zaragoza.
Olona, Gándara.
Cuadrillero. Borrás.
Quintana. Tota] ,101.

Señores que dijeron si:
Barzanallana (D. José). Pino..
Posada Herrera. Jimeno.
Bouligni. Enriquez Valdes.
Uria. Cavero.
Villoslada. Marques de Montecastro.
Flores Calderon. Sancho.

> Osma. Gonzalez de la Vega.
.Cárrias. Vicens.
Bernar. Sanchez Silva.
Gainza. Camacho.
Álvarez (D, Fernando). Delgado.
Espinosa. lnguanzo.
Iranzo. Gonzalez Serrano.

dim ita Cruz.*
(P. Fermín), 

oqiptea (D. Francisco).

Sr. Presidente.
Total, 30.

yO el Congreso si volvería á la comisión, dijo 
fLERO Y SOTO: Cuando el Congreso no ha 

.«míen, se ha dicho implícitamente que se 
> contrario.

BEXiDA: El trámite marcado por el Reglamen- 
vuelve á la comisión ; pero por si el Congreso, 

ion á que el Sr. Marques de Remisa ha traído el 
quiere proclamarle Diputado, puede hacerlo?^ .

El Sr. VáJLERO Y SOTO: Hay el precedente del se- 
« ta . cop*quien se hizr> lo mismo.

OSADA h e r r e r a : Señores, aquí hay dos 
'Tan venido cada uno con su acta , y ño se 

;a legal. Yo creo que por esta razón debe 
Ma comisión, pero el Congreso re

tenga por conveniente, 
o él Congreso si volvería el dictámen á la 
tabiendo pedido varios señores que la vota- 

nominal, se verificó así, resultando que no 
por 70 votos contra 57 , en la siguiente forma :
*és que dijeron no:

Mora. Rodríguez.
Garcia Hidalgo. López.
Conde de Goyeneche. Estéban Odiantes.
Trillo. Parra.
Conde de San Luis. Conde de San Juan.
Gonde de Santa dalla. Bosque.

• Cardenal. Ribo.
Carriquiri, Mazo.
Marques de la Encomienda. Olleta.
Mendoza. Barón de Alcalá.
Marques de San lsidro. ' Barber.
Altés. Óárdenas.
Roncali. Conde de Vilches.
Salamanca. Marques de Fontellas.
Diaz Martin. Valero y Soto.
Pinzon. Ochoa.
Garcia Ochoa. Marques de los Salados.
Reina. Ganga.
Olona. Thous.
Guzman y Manrique. Gutiérrez de los Ríos,
Garcia Maceira. Rebagliato.
Marques de Villamediana. López Serrano.

. Aguiló. Gándara.
Bayo. Girón.
Rivas. Bertrán de Lis.
Sanchez Mendoza. Canga Argüelles.
Amblard. Almagro.
Orfila. Yillaurrulia.
Barreiro. Conde de Belascoain.
Quintana. Moyano Sanchez.
Conde de Pa lillà. Tejado.
Gaya. Campoamor.

“xEzpeleta. Total, 70.

.Señores que dijeron si:

^rzénallana (D. José.) Cuadrillero.
Iranzo.

ideron. Santa Cruz.

berrera.
Lasala (D. Franciseo). 
Lasala (D. Manuel).

4renas.
Escudero.
Pino.

Marh ipz Martí. Jimeno.
Mariá~Barnuevo. Membrado.
Bautista Muñoz. Alós.
Tobar Perez. Calderón Collantes.
Aldama. Enriquez Valdes.
Osma. Marques de Montecastro.
Cárrias. Sancho.
Marques de Bedmar. Coello.
Mercé. Sanchez Silva.
Hurtado. Borrás.
Goicorrotea (D. Francisco). Uría.
Barón de Córtes. Gómez Inguanzb.
González de la Vega. González Serrano.
Ferreira. Cavero.
Nocedal (D. José). Vicens.
Gainza. González Brabo.
Alonso. Yañez Rivadeneira.
Casado. Camacho.
Álvarez. Delgado.
Escobar. Marques de Ovieco.
Barona. Señor Presidente.
Trúpita. Total, 57.

Se preguntó en seguida si sé admitía como Diputado 
al Sr. Marques de Remisa, y se acordó afirmativamente.

Se leyó y aprobó definitivamente la concesión del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.

Leido el dictámen de la comisión aprobando las actas 
del Ferrol, dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Señores , me la* 
mentó de que tenga que sucederme, al impugnar este

dictámen, lo que al defender el anterior: no obstante la 
bondad de la causa porque abogo, porque la situación 
de la Cámara no es la mejor para hacerse oir, no digo yo, 
sino el mejor de los oradores.

La comisión propone la aprobación de las actas del 
Ferrol y la admisión como Diputado del Sr. Aguírre de 
Tejada. Había pensado pedir solamente la lectura del 
acta, convencido de que esto bastaria para impugnar el 
dictamen, pero siquiera sea por galantería, voy á hacer 
algunas observaciones.

Solo con fijar la vista en las dos partes en que se 
puede considerar dividido el dictámen basta para com
prender que no está en su lugar, porque encierra una 
contradicción.

Sabido es que para proclamar Diputado á un candi
dato necesita tener la mayoría absoluta de los votantes 
que han tomado parle en la elección, y que esa mayoría 
la constituye la mitad más uno del número total de elec
tores que han emitido sus sufragios. Según dice la comi
sión, el Sr. Aguirre de Tejada ha obtenido 54 votos de 
107 electores que legalmente votaron. Vamos á ver si 
efectivamente esto es así. Según consta de las actas, el 
primero y segundo dia de elección obtuvo el Sr. Acha, 
condidato progresista , 50 votos; el Sr. Aguirre 53, y hu
bo seis papeletas perdidas. Total de votantes, según las 
actas, 109. Resulta, pues, justificado que tomaron parte 
en la elección 409 electores, y que el Sr. Aguirre obtuvo 
53 votos; la mayoría absoluta de 4 09 son 5o; luego no 
ha habido elección , y lo que debe hacerse es proceder á 
segundas elecciones. ’

Pero dice la comisión : si se quiere que haya 109 vo
tos , compútense al Sr. Aguirre una papeleta que decia 
D. Manuel Aguiar y Tejadata, y otra que anuló la mesa 
por no estar rubricada , y resultarán 55 votos, mayoría 
absoluta; es decir, que la comisión ha hecho que estas 
acias sean elásticas, para que, bien se suponga 107 ó 109 
el rúmero de votantes, resulte siempre el Sr. Aguirre 
con mayoría absoluta. Y es evidente que no la tiene.

En las actas está consignado que el Sr. Aguirre ha ob
tenido 53 votos. Pero aun suponiendo que tenga 54, uno 
será el voto emitido á favo: de D. Ángel Aguirre Tejada
ta , nombre y segundo apellido distintos del candidato 
de que se trata, y áun así no tendrá mayoría, puesto que 
el tota] de votantes fue el de 109, á rnénos que se reduz
can estos á 107, haciendo a\  milagro contrario al de pan y 
peces. La mesa do escrutinio no computó un voto elegi
b le , y otro cuya papeleta no estaba rubricada, en lo 
cual funda ■ : comisión que no han volado masque 107.

Y, señores, ¿la mesa tiene facultades para hacer esto? 
En el cómputo total de ios ’..tos deben • constar todos 
los que resulten 1 n s papeletas, estén estas en blanco, 
ilegibles ó sin ruLr.-ud. d -  consiguiente, el Sr. Aguirre 
no tiene mayoría , :V..¿i cuando se le adjudique el voto 
emitido á D. Miguel Agriar y Tejadata. ¿Puede esto pasar, 
señores ? Si yo tuviera Interes en desacreditar al Con
greso y al sistema constitucional, celebraría y os acon
sejaría que aprobarais el dictámen de la comisión , por
que equivale á decir que venga á sentarse aquí el que 
tenga más favor; solo el qu^ participe de ciertas opi
niones.

No quiero hacerme cargo por lo avanzado de la hora 
y por el estado de la Cámara de otras consideraciones 
que podría someter á la ilustración del Congreso, y solo 
manifestaré que el Sr, Acha ha tenido muy pocos ménos 
votos que el Sr. Aguirre, aunque luchando con las in
fluencias oficiales : es del pais, marino digno é ilustrado, 
con muchas simpatías en aquel punto, y que por V. 
es muy posible que no haya venido Diputado por los vi
cios cometidos en la elección; y ruego encarecidamente 
al Congreso no quede admitido como Diputado, sino que 
acuerde se proceda á segundas elecciones, porque creo 
que así corresponde á la justicia y al decoro del Congreso,

El Sr. AGUIRRE DE TEJADA . Señores, m  moles
taré al Congieso si al defender mi acta no tuviera qir~ 
defender á Ta mesa escrutadora del Ferrol de ios cargos 
que le ha dirigido el Sr, González de h. Vega. A tres se 
reducen principalmente estos cargos: á haberme aplicado 
el voto que decia Angel Aguirre y Tejada ; haber rebajado 
del conjunto total dos votos, uno porque la papeleta es-, 
taba ilegible, y otro porque estaba sin rubricar, aunque 
estaba mi nombre; y en consecuéncia de esto, haberme
Íiroclamado Diputado sin haber obtenido mayoría abso- 
uta de votos.

Señores, solo dos candidatos nos presentamos por 
aquel distrito, el Sr. Acha y yo. ¿Puede hacerse un car
go á la mesa por haberme aplicado un voto en que es
taban explícitos mis apellidos paterno y materno , y solo 
se cambiaba el nombre, mayormente cuando no hay en 
el distrito ningún otro candidato que se llame de esta 
manera? Yo creo que no podía hacer otra cosa. Y si fué
ramos á citar precedentes, podría citar las elecciones de 
Toledo en 1847, en que habiendo un solo voto de dife
rencia, se aplicó al Sr. D. Joaquín Perez Vázquez un 
voto que decia Sr. D. Quin Perez Vázquez.

En cuanto á haber rebajado dos votos, yo creo que 
representando el voto de un elector su voluntad, res
pecto á la persona más digna de representarle, cuando 
esta voluntad no está expresa, como en el caso de ha
llarse la papeleta blanca ó ilegible, no debe computarse 
ese voto. Y prueba ia imparcialidad de la mesa, no ha— 
?ber querido computar un voto á mi favor porque la pa
peleta no estaba rubricada.

En cuanto á la mayoría absoluta , si se supone que 
votaron 407 electores, tengo 54 votos contando con el de 
Angel Aguirre, que creo haber probado que me corres
ponde: y si son 109, se me deben adjudicar el de la pa
peleta sin lúbrica, y tengo también mayoría absoluta. 
Estos son los únicos cargos que ha hecho el Sr. Gonzá
lez de la Vega.

Por lo que respecta á las influencias oficiales, yo diré 
á S, S. que no he tenido en aquel punto más influencia 
que la de mi familia, que ha hecho inmensos beneficie^ 
en el Ferrol, y que las elecciones se han verificado con 
tanta libertad, que se ha permitido al Sr. Acha que fue
ra á presenciar las elecciones y a ejercer en ellas la in
fluencia que le daba su posición en aquel distrito, mién- 
tras que yo me hallaba en la Isla de Cuba.

Concluyo, núes, rogando al Congreso que por estas 
razones y por ios disturbios que estas elecciones han 
causado en el distrito se sirva aprobar el acía y no so
meterle á una segunda elección.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Todo el discurso 
del Sr. Aguirre está basado en la legitimidad de un voto 
mal escrito ; sobre esto no digo más, y paso á manifes
tar únicamente, para que los Sres. Diputados juzguen 
de la legalidad de esa elección, que tengo en la mano 
una protesta de varios electores contra la falsificación 
cometida por la mesa; protesta que no les qaiso ser ad
mitida por °\ Juez del Ferrol ni por la Audiencia de la 
Coruña.

El Sr. AGUIRRE DE T E JA D A : Ni la Audiencia de 
la Coruña ni el Juez del Ferrol admitieron esa protesta 
de que habla el Sr. González de la Vega, porque fácil
mente se comprende que no puede haber falsificación en 
hechos que son de apreciación puramente.

El Sr. POSADA HERRERA : La comisión no tiene 
nada que añadir á la defensa que ha hecho de su acta el 
Sr. Aguirre de Tejada.

Sin más discusión se aprobó el dictámen, y se admi
tió como Diputado al mismo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes, 
aumentando la subvención de los ferro-can iles de Anda
lucía ; autorizando al Gobierno para la continuación de 
los de Barcelona á Granollers y Arenys de Mar, y apro
bando las actas de Bilbao y Guadix.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mañana á primera hora se sor
tearán las secciones, y después se discutirán los dictá
menes de ferro-carriles y actas que han quedado sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.
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PROVINCIAS.

MADRID.—La magnífica edición de la obra titulada 
Historia de las Ordenes militares de caballería que han 
existido y existen en España, cuya publicación fué auto
rizada por Reales órdenes al Oficial de la Secretaría de 
las Reales de Carlos III &c. &c. D. Manuel de íñigo y 
Miera, sigue llamándola atención del público ilustrado, 
y no desdiciendo en nada de la brillantez con que apa
reció en sus primeras entregas.

Terminada y a , y repartida á sus numerosos suscrito- 
res la Historia de las Ordenes extinguidas, sigue la nar
ración »concediendo, como es de justicia, el primer pues
to á la ínclita y veneranda Orden de San Juan de Jeru- 
salen, cuyas primeras entregas están á punto de repar
tirse , debiendo hacerlo también del retrato de S. A. el 
Serrao. Sr. Infante D. Francisco de Paula, como dignidad 
de Gran Castellón de Amposta que es de la Orden.

La posición especial del autor y su acendrado afecto 
á tan nobles instituciones, y muy en particular á la dis
tinguidísima Órden á que tiene el honor de pertenecer, 
son garantías seguras del esmero que empleará en su re
dacción.

Refiriendo minuciosamente los hechos de los que con 
su valor y heróicas virtudes cimentaron la gloria de la 
Orden sobre bases imperecederas; considerando filosófi
camente el espíritu de civilización que derramaron sobre 
la sociedad en general; apreciando comparaciones que 
espontáneamente se deducen respecto de otros tiempos, 
y terminando ese vasto cuadro con la más puntual noti
cia que hasta el presente se ha publicado de los estatutos, 
Reales privilegios y Bulas expedidas en favor de la Or
den , es de esperar que no será del todo infructuoso el 
trabajo, y que el autor podrá, con esa muestra de su 
celo, corresponder al beneficio de la Régia autorización, 
y á la distinguida deferencia de habérsele concedido, pue
da transmitir la parle reglamentaria y ceremonial del úni
co ejemplar que existe en la primera Secretaría del'Mi
nisterio de Estado.

No es de presumir que á ninguno de los que ostentan 
en su pecho tan honrosas distinciones, y muy en parti
cular las blanca, roja y verde cruz, vivo recuerdo de 
tantas glorias, les sea indiferente el que su nombre deje 
de figurar en el catálogo de los Caballeros que actual
mente las representan; mas como sea fácil que muchos 
no habrán fijado su atención en los anuncios insertos en 
las Gacetas de 3 de Agosto y 27 de Diciembre del próxi
mo pasado, vuelve el autor á invitar á todos sus ilustres 
compañeros, aunque no sean suscritores, á que se tomen 
la molestia de remitir nota de sus nombres á la casa- 
redaccion, calle Ancha de San Bernardo, núm. 44, cuar
to segundo, ó pasar á enterarse de las condiciones con 
que, áun no siendo susciilores al total de la obra , po
drán participar de los beneficios particulares de cada Or
den , y quedar inscriptos sus nombres en el catálogo de 
los Caballeros existentes en la misma.

GERONA, 27 de Junio.—Ayer, á las dos de la tarde, 
los Sres. Jefes y Oficiales de ia guarnición de esta plaza 
pasaron á visitar al Excmo. Sr. D. Antonio de Alós, Se
gundo Cabo de Barcelona , quien , como ayer digimos, lia 
venido con el objeto de pasar la revista de Inspección á la 
Guardia civil de esta provincia.

Nuestro corresponsal de Santa Coloma de Farnés nos 
escribe lo signiente:

Después de lo que dije á YY. en mi última, nada no
table seha presentado que sea digno de llamar la atención.

Solo puedo noticiar á VV. que, en cumplimiento á lo 
mandado por el actual Gobierno, acaba de instalarse la 
Junta pericial de este partido, habiendo recaído los nom
bramientos en sujetos de posición y arraigo.

La recolección de los trigos toca á su término, la cual 
hubiese sido abundantísima en esta comarca á no ser 
un pedrisco que dias atrás descargó sobre nosotros.
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Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .— París, 30 de Junio de 4857.— El Ministro de las 
Colonias ha anunciado á las Cámaras que para mediados 
de Julio llegará nn refuerzo de 10,000 hombres á la In
dia , y que más tarde se enviarán hasta 40,000.

MÓDENA, 26 de Junio.— Habiendo aceptado el Papa 
la invitación que le ha hecho el Duque Francisco, se le 
espera pronto en esta ciudad. {León Español.)

HAMBURGO, 27 de Junio. —El Rey Oscar ha mar
chado de Slokolmo para, ir á tomar los baños de mar 
Durante su ausencia gobernará un Consejo de regencia 
compuesto del Príncipe? Real, Presidente, y de cuatro 
Ministros.

El Emperador y la Emperatriz de Rusia han desem
barcado hoy por la mañana en Riel en medio de un con
curso inmenso. SS. MM. han sido recibidas por los Prín
cipes Fernando y Christian de Dinamarca. {.Id.)

J^ONDRES, 27 . —  Las cartas de Washington dicen 
que el Gobierno de los Estados-Unidos anuncia que la 
Inglaterra ha hecho nuevas proposiciones concernientes 
á la América Central. (Id.)

M A R SE L L A , 27 . —  Reschid-Bajá ha significado á 
Mr. Blondeel, Ministro de Bélgica, que las negociaciones 
con la Legación j3e]^aj¡^yolverán .á, entablarse después de 
su marcha. ' -J*

La correspondencia de Atenas es del 20, y según ella 
mejoran la seda y los cereales.

^Lás ^áiñ|ras cerradas y el Cuerpo legislativo en bue* 
ná-|r^^í|i-con el Ministerio.

- Rélna marchará á Alemania el 9 de Julio, 
r  V El 40>de Mayo se habían propagado las revueltas á 
los distritos productores del thé en la China. {Id.)

PARIS, 50.— Dicen de Constantipppla , con fecha 19, 
que las elecciones de Moldavia estaban terminadas, y las 
de Yalaquia sometidas á aprobación.

Respecto al reglamento de la reorganización de los 
Principados, los Comisarios europeos guardan gran se
creto en sus deliberaciones. (Id.)

.i w 'e s s a m m u m m m jm a u s a m m B B B r ^  ^  — - r m nrrim nm jM

%  SECCION GENERAL.

PROVINCIA DE GUADALAJARA, VILLA DE TRILLO.

BAÑOS MINERO-MEDICINALES DE CARLOS III.

Sucinta idea del grupo de edificios denominado de Isa
bel II, levantado en el recinto de los baños, por D. Ma
riano José González y Crespo.

Nombrado Director en propiedad del establecimiento 
termal de Trillo en 4 de Octubre del año de 1829 , creí 
de mi deber, antes de principiar la primera temporada, 
imponerme de todo lo relativo al delicado cargo que se 
me habia confiado, á cuyo fin pasé á aquella villa en el 
mes de Abril de 1830.

Al llegar al pueblo y al recorrer el recinto de los ba
ños, no pudo ménos de sorprenderme el contraste que 
ofrecían lo bello, animado, frondoso y ameno de la loca
lidad , y el abandono, incuria y desconcierto en que se 
hallaba todo lo correspondiente al buen órden de un¿i po
blación y de un establecimiento público, propiedad de la 
nación, que reunía en sí los elementos más preciosos 
para llegar á adquirir la más completa perfección, y á 
producir multiplicados beneficios en favor del hombre 
enfermo y de la prosperidad del afortunado pais que po
see tan perenne é inapreciable foco ele salud y de ri
queza.

Difícil sería y ajeno de este lugar describir el lamen
table y triste cuadro^que presentaba el pueblo, y el inau
dito abandono y espantoso desórden en que estaña cons
tituido el establecimiento en la época en que me encar
gué de su dirección. Quien desee imponerse de tan des
agradables pormenores hasta el año de 1839, y de lo 
que hice á espensas de los mayores sufrimientos y expo
siciones parva corregirlos, puede leer la noticia histórica 
de los baños, que documentada remití al Gobierno de 
S. M. y se insertó en las Gacetas de los dias 19, 20 23 
25, 27 y 28 de Marzo de 1841.

A pesar de lo consignado en dicha Memoria, y de los 
lamentables datos que sobre el particular contiene el vo
luminoso expediente instruido de Real órden, el que, in- 
informado por mí en 13 de Junio de 1842, existe en el 
Ministerio de la Gobernación (1), lo cierto es que en el 
dia, el establecimiento de mi cargo, tan desordenado 
desde su fundación y completamente derruido hasta el 
año de 1829 , es hoy uno de los principales y mejpr or
ganizado de España , relativamente á su estado médico- 
práctico-hidrológico y económico-administrativo, á efec
to todo de mis incesantes trabajos, afanes y desvelos.

Pero debo, es una obligación m ia, en honor de la ver
dad, en justo agradecimiento y para que merezca en todos 
los tiempos un aprecio general, consignar que si he logrado 
realizar mis ideas y proporcionar unas mejoras, que no 
podían ménos de considerarse como fabulosas (2), ha sidoá 
causa de la buena acogida y decidida protección que han 
encontrado todos mis proyectos y propuestas en el Gobier
no de S. M., en las Corporaciones supremas y Directores 
generales de Sanidad , y en los Sres. Gobernadores civi
les y Jefes políticos, muchos de los cuales han visitado 
repetidas veces, é inspeccionado el establecimiento con 
singular complacencia , aprobando todo cuanto yo paula
tinamente habia ido haciendo en él para su brillantez, 
completa perfección y bien de los enfermos.

Entre aquellas mejoras es una délas más notables, la 
obra que está próxima á concluirse, que es el grupo de 
edificios denominado de Isabel I I , levantado, como todos 
los demás, bajo mi proyecto, propuesta é inspección en 
virtud del plano suscrito por el célebre Arquitecto de la 
Academia de San Femando Sr. D. Narciso Pascual y Co- 
lomer, y aprobado por el dignísimo Jefe político Sr. Don

(1) Este informe y la Real órden que resultó del expediente 
mandando ejecutar cuanto he realizado después, verán la luz 
pública en otra ocasión.

(2' Esta proposición quedará demostrada en la continuación 
de la noticia histórica de los baños de mi cargo desde 4839 has
ta el dia, en cuya redacción me estoy oeupando.

Rafael de Navascues; á cuya celosa, entendida y activa 
Autoridad superior debe mucho el establecimiento que 
dirijo, y por consecuencia la humanidad doliente y todo el 
pais; pues durante el feliz tiempo en que rigió la provin
cia , ni una sola temporada dejó de hacer la visita a los 
baños, reconociendo con solícito afan cuanto á ellos cor
respondía, y protegiendo decididamente cuanto podía con
tribuir á sú completa administración científica, material 
v económica.

El grupo de edificios en cuestión, que se compone de 
la reunión de siete, señalados con Los nombres de Virgen 
déla Salud, San Rafael, S a n  José, Santa Teresa, Rey, 
Reina y Príncipe, descuella en un sitio ántes desnivelado 
insalubre, cubierto de montones de basura y escombros 
y de charcos de agua corrompida ; cenagoso y empanta
nado , sin alcantarillas para dar corriente á los derrames 
délas aguas minerales; y hoy con todas las cualidades de 
policía sanitaria é higiene pública , con llanos paseos y 
nuevas hileras de árboles , enriquecido ademas por abun
dantes manantiales descubiertos por mí, y así cuando con 
anterioridad apénas bastaba el agua medicinal para sup
lir seis pilas, y una fuente hace algunos años alimenta de 
continuo 25 pilas y tres fuentes.

Este grupo de edificios, de 213 pies de longitud y 56 
de latitud, comprende, sin sus partes accesorias, un ter
reno de 11,928 pies cuadrados superficiales: midiendo 
sus cimientos y cuatro fachadas 63,052 pies cúbicos 
de fábrica de manipostería y piedra labrada: de ellos 
59,652 de cal y canto y 9,000 de sillería, correspondientes 
al zócalo, cuatro esquinas y doce pilastras divisorias de 
altura de 27 pies.

Las cornisas de los mismos, consideradas en su largo y 
ancho, tienen 1,614 piés cuadrados; el tejado, con su 
peralte de 10 piés, mide“ 12,392; el enlosado de piedra 
cantería, que rodea el perímetro de los edificios 2,890 
piés cuadrados, y 82,800 los pavimentos y techos inte
riores que dividen los pisos bajo, principal y segundo.

El mismo grupo de edificios presenta 13 puertas ex
teriores, 98 balcones de antepecho y 36 rejas; en su in
terior contiene un salón de reunión con dos gabinetes, 
52 habitaciones (3), de las que se hallan completamente 
concluidas 39 ; tres salones con sus respectivas fuentes 
de agua mineral para beber los enfermos, y 25 pilas, en 
cuyas estancias, permaneciendo cada uno de estos una 
hora durante las 16 útiles de cada dia , pueden tomarse 
400 baños sin dejar de correr ni un momento el líquido 
mineral; seis patios, cuatro escaleras, ocho cocinas, ocho 
comunes, muchos pasillos, leñeras y otras varias piezas 
subal ternas

Las obras subterráneas se reducen á más de 400 piés 
de alcantarillas de dos tercias de ancho y una vara de 
alto, fabricadas de cal y canto para desagüe de los ver
tederos de las pilas; á igual número de piés de cañerías 
para conducir las aguas minerales á las bañaderas y ade
mas á 100 piés para los derrames superiores de estas.

En el centro de la fachada principal del grupo de edi
ficios está el de Santa Teresa, desde cuyo, alero se levan-

(3) En ellas pueden vivir con comodidad más de 4 50 per
sonas.

ta  una torre de 26 piés de altura dividida en tres partes., 
cuerpo, chapitel y cruz de hierro. El cuerpo consta de 
dos partes, una inferior con 64 piés cuadrados, que for
ma una pieza, en donde está colocado un excelente refoi 
de repetición con muestra al exterior, y otra superior 
de figura octógona , con sus barandillas de hierro y pi«í 
lastras de sosten; en el chapitel está puesta la campana 
que hace oir las horas, no solo en el recinto de los baños 
sino á mucha distancia. •

Desde la base de esta torre hasta el dintel de la puerta 
principal que da entrada al edificio y paso á su parte pos
terior por otra puerta igual se extiende un macizo de fa-L 
chada de unos 20 piés de alto y 46 de ancho, en cuyo 
centro hay una lápida yon la cifra del Augusto nombre 
de nuestra amada Reina, y por bajo otra que dice:
« A la Humanidad. »

En la fachada posterior en otro macizo de iguales di
mensiones existe otra lápida con la inscripción siguiente:

EL SR. D. RAFAEL DE NAVASCUÉS,
JEFE POLÍTICO DE ESTA PROVINCIA,

APROBÓ EL PLANO DE ESTOS EDIFICIOS 
LEVANTADO BAJO EL PROYECTO,

PROPUESTA É INSPECCION DE 
‘ D, MARIANO JOSÉ GONZALEZ Y CRESPO,

MÉDICO-DIRECTOR.

Las partes accesorias al grupo de los anteriores edifi
cios .consisten:

1. ° En un pasadizo colgado , con seis columnas, zóca
los de piedra cantería bien labrados, antepechos de hier
ro calados y pavimento enlosado, que establece el paso 
desde el camino de coches al grupo de edificios por la 
fachada lateral izquierda mediante una puerta colocada 
en el piso principal del Rey; hallándose á la entrada de 
este un buen recibo con puertas interiores; á la  derecha 
de dos habitaciones, y á la izquierda, con las que comu
nican con el nuevo salón y gabinetes de reunión que 
este año se estrenan.

2. ° En una caseta aislada, levantada en línea paralela á 
la fachada lateral derecha, á unos veinte piés de distan
cia , donde se alimentará la máquina vaporatoria para 
estufas y baños calientes. Esta máquina, colocada ántes 
provisionalmente en el centro del grupo de los edificios, 
podía incendiarlos; peligro, entre otros, que va ádes
aparecer.

He adelantado el dar esta sucinta idea del grupo de 
edificios de Isabel II en el ínterin se concluyen del todo 
y formo su exacta y completa descripción para noticia 
del público , y que este conozca una de la multitud de 
mejoras que he realizado sin otro objeto que hacer 
bien á mis semejantes.

Madrid, 8 de Junio de 4 857.«• Mariano José González 
y Crespo. _________

BOLETIN RELIGIOSO.

San Casto y San Secundino, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio

de Salésas/j

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales,  la del mercado de grano<  

y nota de precios de artículos de consumo,  resulta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

3,682 fanegas de trigo.
5,722 arrobas de harina de id.
1,400 libras de pan cocido.

12,585 arrobas de carbón.
8a vacas, que componen 30,200 

libras de peso.
524 carneros, que hacen 12,496 

libras de peso.
94 corderos, que hacen 2,063 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS.

Por mayor.

Carne de vaca —
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

T o c in o  a ñ e j o . . •
— fresco........
— en canal...

Lomo.....................
Jamón...................
Aceite....................
Vino.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías...................
Arroz....................
Lentejas........ .......
Carbón..................
Jabón....................
Patatas..................

45 á 49 rs. arr.
14 á 46 ctos. lib.

»
15 á 4 6 rs. arr.

120 á \ 30 id.
»
»
»

100 á 440 id.
62 á 68 id.
34 á 40 id.

»
46 á 54 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
26 á 30 id.
7 á 8 id.

46 á 60 id.
42-4 4-48 id.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib.
14 á 46 id.
25 á 51 id.
45 á 16 id.
44 á 48 id.

»
»
»

42 á 51 id.
22 id.

lOá 44 id. ello
12-4 8-23 cuartos.
46 á 18 id. lib.

42 id.
44 id.

40 á 42 id.

46 á 22 id.
4 á 6

PRECIOS DE GRANOS ENgL 
MERCADO DE ROY.

Fanega.

Cebada de 
Algarroba.

Rs. vn+

38 á 46 
44 á 50

Trigo vendido. Precios.

Fanegas. Js. vn.

207 á 
240 
46 

906

94
97
99

400

4399 fanegas.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia
Quedan por vender so

bre 4 300 fanegas.

Madrid, 30 de Junio de 4 857.*= El Al cal de-Corregidor, Cárlos Marfori.

BO LSA.

Cotización del 50 de Junio de 4857 áias tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 
40-35, 30 y 35 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, id., 26-20, 25 y 20.
Material del Tesoro preferente con interes, id ., 66 p.
Idem no preferente con Ínteres, id., 51 p.
Deuda amortizable de primera, id., 42 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id., 10 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de1 .°de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id ., 87.
Idem de 4.* de Junio de 4 851, dea 2,000, id., 85-50 d-
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000, id., 90-50 p.
Acciones del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, 

idem, 86 p.
Acciones del Canal de Isabel Ildeá 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-90 d.
Acciones del Banco de España, id., 4 44 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1,840.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,900 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 4,930 p.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50-45. — París á 8 dias vista,

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Ambéres, 25 de Junio. — Diferida, 25 3/16 papel.— 
Interior, 38 3/8.

Amsterdam, 24 de Junio.—Diferida , 25 9/16. —Exte* 
rior, 42 3/4. — Interior, 38 7/16.

Bruselas, 2o de Junio.—Diferida, 25 papel.

en cuarto español, de buen papel y excelente impresión
Cada entrega costará un real, tanto en Madrid como en 

provincias.
Se publicarán dos ó tres entregas cada semana. La 

primera aparecerá el 20 de Junio próximo.
Las entregas se pagarán en Madrid en el acto de re

cibirlas : los señores suscritores de provincia adelantarán 
el importe de cuatro ; y recibidas estas, el de igual nú
mero, y así sucesivamente.

Los “señores comisionados adelantarán también el pre
cio de las cuatro entregas, recibiendo un ejemplar gra
tis por cada 4 0 suscriciones que proporcionen.

Se suscribe en Madrid en la imprenta de F. Abienzo, 
calle de Atocha, 141 ; Negociación literaria, Montera, 30, 
y en las librerías de Cuesta, Mayor. 2; Publicidad, Pa
saje de Matheu; López, Carmen, 29, y Bailly Baillière, 
Príncipe, 11.

En provincias, en las principales librerías, ó remi
tiendo el importe directamente al administrador de la 
obra, D. Andrés Gay Baro, calle de Belen, 5, principal,

ANUNCIO S P A R T IC U L A R E S.

PARA MANILA.—SALDRÁ DE CÁDIZ A LA MAYOR
brevedad la fragata española Guadalupe, de construcción 
clipper, al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz; es bu
que de primera clase, muy velero y con magníficas cá
maras para pasajeros, á los cuales se dará el trato más 
esmerado.

Para más informes se acudirá á D. Ignacio Fernan
dez de Castro, en Cádiz, y en esta corte á D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina , núm. 8. 2350—2

HABIENDO FALLECIDO EN SU DOMICILIO, CALLE 
de Carretas, núm. 27, cuarto principal, el 24 del cor- 
riente, D. Mariano Cottereau, comerciante de artículos 
de relojería y quincalla, se avisa á todos los acreedores 
y demas interesados que en el término de seis meses, « 
contar desde hoy, pueden presentarse en la Cancillería de 
la Embajada de Francia, en Madrid , para hacer las recla
maciones competentes contra la testamentaría del finado 
D. Mariano Cottereau.

Madrid, 25 de Junio de 4857.=El Cónsul honorario, 
Canciller de la Embajada de Francia , M. Tirau.

2346-4

Francfort, 24 de Junio. — Diferida, 25 4/2.— Interior 
38 3/8. ’

5 5 “ • - « * * .

. ía / ‘i r / , 0áá' - - consolidados- 93 */8 - V4— Diferida, 23
/ / O  ,  AO 1 J O .

B IB L IO G R A FÍA .
•

ELEMENTOS DE ESTADÍSTICA; PRINCIPIOS GE 
rales de esta ciencia; su clasificación, método, opera 
nes , diversos grados de certidumbre, errores y proi 
sos, con su aplicación á la comprobación de los he 
naturales, sociales y políticos, históricos y contemp( 
neos, por M. Alejandro Moreau de Jonnes, obra tra 
cida de la ultima edición francesa por D. Ignacio An 
y D. Casimiro Pío Garbayo de Bofarul!, bachiller er 
Facultades de Filosofía y Jui Aprudencia

Condiciones de la suscricion.
Esta obra constará de unas 20 entregas de 46 pág

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

No habiéndose hecho posturas admisibles en el rema
te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos aei 
dia 4 0 de Mayo y siguientes para e l  7 del actual eD la 
Plazuela de Herradores, núm. 29, cuarto principal, s« 
ponen de nuevo á la venta, por término de un mes, las' 
tres casas á que en dichos anuncios se hace r e f e r e n c i a , y 
son las siguientes: ,

Una, sita en la calle del Correo, señalada con el 
mero 4, que tiene de área ,6,021 y tres cuartos piés cua
drados. .

Otra, sita en la calle de Esparteros, señalada con ei 
núm. 3, que tiene de área 6,048 piés cuadrados.

Y o tra , señalada con el núm. 1, sita en la calle ao 
Pontejos, que ocupa una superficie de 48,266 y un c u a r to  
piés cuadrados. ,

El que guste interesarse en la adquisición de una, 
ó todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los días ae 
una á cuatro de la tarde, á contar desde la publicación 
de este anuncio hasta el dia 10 de Julio próximo.

Madrid, 40 de Junio de 4857,=F. Regidor. 242®^
-  -------------------------7----------  ' mmmm^SSSSS*

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


